
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-. ción, con inclusión del importe por giro postal.

y un año, 240,
Para Madrid. —• Trimestre, 60 pesetas; semestre, 1aó,

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 25Ó2,62i. Talleres, 2556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

ico: De nueve y media a una y media. .
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general. —Sección 2. a

Notifíquese esta providencia al deudos
y arrendador del local, a los efectos de-
terminados en la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos, y anuncíese al pú-
blico por medio de edicto en la Tenencia
de Alcaldía del Distrito del Centro, de
esta capital, y Boletín Oficial de esta

provincia, en cumplimiento de lo dispues-
to en el vigente Estatuto de Recauda-

mentó de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de nueve de enero de
mil novecientos cincuenta y fres, se hace
público que durante el plazo de quince
días, contados a partir de la fecha de
inserción 'de este anuncio, pueden, formu-
larse reclamaciones por quienes crean'
tener algún derecho exigible en relación
bon el contrato de instalación de alum-
brado en el barrio de El Pardo, suscrito
con la Sociedad Ibérica de Construc-
ciones Eléctricas, S. I. O E., en virtud
de acuerdo, adoptado en sesión de cuatro

de octubre de mil novecientos cincuenta
y siete, en la que se aprobó .la corres-
pondiente adjudicación

Madrid, quince de diciembre _ de mil
• novecientos sesenta.—El Secretario gene-

ral, luán fosé Fernández-Villa y Dorbe.
J (A.—18.928)

Agencia Ejecutiva Municipal.—'Segunda
Zona. -=-) Monte Esquinza,^ núm. 34, 2."

ANUNCIO de. subasta de derecho de
traspaso en local de negocio.

Don Constantino Merino Raso, Agente
Ejecutivo Municipal de la Segunda Zo-
na del excelentísimo Ayuntamiento de
iMadrid.

Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento de

las Corporaciones locales e'interesados en
los referidos expedientes y domas etec-

En ¡ relación con los recursos de al-
zada que se entablan por los interesados
en los expedientes incoados para la in-
clusión de fincas en el Registro Público
de Solares e Inmuebles de Edificación
Forzosa, el Ministerio de la Gobernación
interesa se haga público que la senten-

cia dictada por la Sala IV del Tribunal
Supremo en fecha Vf de junio de 196©
declara que los referidos recursos de al-
zada interpuestos contra resoluciones de
las Corporaciones Locales en dichos ex-
pedientes han de ser decididos conforme
a la Ley de 12 de mayo de 1956 por
el Organismo competente del Ramo Ad-
ministrativo de la Vivienda; y por otra

parte, la vigencia de dicha Ley, deno-
minada, del Régimen del Suelo y de Orde-
nación Urbana, ha hecho que se consi-

deren refundidos en su texto, como se
recoge en el preámbulo., de. la misma
(apartado V), los preceptos de la lev de
Solares de 15 de mayo dé~ 1945, atribu-
yendo también dicha Ley la competencia
para conocer de esta clase de recursos a
la Comisión Central".de Urbanismo. En
cumplimiento de todo ello, dicho_ Minis-
terio de la Gobernación ha-remitido al
de la Vivienda,, para su resolución, to-

dos los recursos de alzada,.en trámite,

contra' acuerdos de las Corporaciones
Locales y para evitar las nulidades^ de
las actuaciones que se vienen producien-
do en el Tribunal Supremo, es, por lo
que se advierte a los interesados la pro-
cedencia de que en lo sucesivo interpon-

gan debidamente dichos recursos, en lu-
gar de remitirlos al Ministerio de la Go-

bernación, como hasta la fecha se vie-

ne haciendo, por la práctica nacida de

aquella legislación de Solares que ha si-

do refundida en la citada ley del Suelo.

(G .C.^5.850)

Librado para su inserción en Madrid,
a veintiuno de diciembre de mil novecien-
tos sesenta. —El Agente ejecutivo (Fir-
mado).

Lo que se anuncia para su publicación
en el Boletín Oficial1 de esta provincia,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 89 del vigente Estatuto de Re-
caudación.

Cuarto. Que el adquirente contraiga
la obligación de permanecer en el local,
sin traspasarlo, el plazo mínimo . de un
año y destinarlo durante este tiempo, por
lo menos, a negocio de la misma clase'
que venía ejerciendo el arrendatario.

Quinto. Si hecha la adjudicación al
rematante éste no efectúa el pago del
precio del remate en el plazo de veinti-
cuatro horas, una vez deducido el impor-
te del depósito constituido, se decretará
la pérdida de este último, siendo ingre-
sado en tal caso en las Arcas Munici-
pales, conforme determina el artículo 93
del vigente Estatuto de Recaudación.

Tercero. Que podrán hacerse postu-
ras en la subasta, en calidad de ceder el
remate a un, tercero.

Segundo. Que para tomar parte en :a
subasta anunciada es requisito indispen-
sable que los licitadores depositen pre-
viamente, en la ipe^a de la Presidencia,
e! cinco por ciento del tipo de tasación.

Primero. Que el deudor podrá libe-
rar los bienes que se subastan en cual-
quier momento anterior al de la adjudi-
cación, pagando el principal, recargos dé
apremio, costas y reintegros originados
en el procedimiento.

Débito hasta el día de la fecha, pese-
tas 94.398,86, más las costas y reinte-
gros que se origip^r, en el procetí imiento.

También hago saber

ción
Tipo de tasación para la subasta, un

millón doscientas mil (1.200.000) pese-
tas.

tos. - „.
¡Madrid, 17 de diciembre de J9°°.—¿l

Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-

rán
(C.—21.778)

(G. C.^-5- 85 2)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Fomen-

té.—Negociado de Urbanización

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Tributos Especiales

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia' del Convenio, el procedimien-
to para sustpnciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones esta-
blecidas, y sus efectos, se ajustará a lo
que a estos fines señala la Orden de 16
de mayo- de 1960.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

1961»

• Séptimo. Durante la vigencia de este

Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de, quedará sustituido por la mención
«Convenio Local de Timbre núm. M/i,

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente^ serán las siguien-
tes': Volumen de negocio y empleados;
número de empleados y antigüedad de
los mismos, y clise y dimensiones de los
rótulos y carteles ; cambio de programa
y capacidad tributaria de la Empresa.

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en dos períodos, dentro de los quin-
ce días siguientes al de ser firme su no-
tificación, y si el ingreso se hace de una
sola vez. y en otro caso el primer plazo
será ingresado en dicho término, y el
resto dentro del mes de julio de 1961,

setas

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
de un millón trescientas sesenta mil pe-

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31
de diciembre de 1961.

Segundo. *Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación unida al acta de la Comisión Mix-
ta de 20 de octubre de 1960", y por los
hechos imponibles que pasan a relacio-
narse: Documentos de contabilidad, re-
cibo, justificantes de Caja y nóminas;
nombramientos de personal y trípticos,
con excepción de las solicitudes; publi-
cidad exclusivamente del propio espec-
táculo, realizada en fachadas, cartele-
ras, fotos, diapositivas, trayllers, lumi-
nosos o cualquir otro medio.

Madrid-Capital, y la Hacienda Pública,
para la exacción del impuesto de Timbre
del Estado, este Ministerio, en uso de
las facultades que le otorgan la Ley de
26 de diciembre de 1957 y la Orden de
16 de mayo de 1960, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:'

Primero. De conformidad con lo,
dispuesto en el artículo 33 de la Ley de
26 de diciembre de 1957 y Orden de 16
de mayo de 1960, se aprueba el Conve-
nio local con la mención M/i, de 1961,
para la exacción del impuesto de Timbre
del Estado entre la Hacienda Pública y
el Grupo de Exhibición Cinematográ-
fica.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
Vista la propuesta elaborada por 'a

Comisión Mixta designada para el estu-
dio de las condiciones que deberán regu-
lar el Convenio de Timbre entre el Gru-
po de Exhibición Cinematográfica, de

Con fecha 30 de noviembre de 1960
se ha dictado por este Ministerio la si-
guiente Orden:

Providencia.—Ultimadas las diligen-

cias de embargo y tasación de los dere-
chos de traspaso del local de negocio de
pastelería y bar denominado «Villa Mou-
riscot», sito en la calle del Barquillo,
número veinte, propiedad de los «Here-
deros de doña María Galindo y don An-
tonio García-Ondina Galindo», sin que
éste haya satisfecho sus descubiertos,

precédase a la venta de aquéllos en pú-
blica subasta, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 92 del vigente Es-
tatuto de Recaudación; señalando para
la misma el día 9 de enero de 1961, a
las once horas, en las oficinas de esta

Ao-encia Ejecutiva Municipal de la Se-
gunda Zona, sitas en la calle de Monte
Esqurnza, número 34I, segundo piso;
siendo posturas admisibles las que cu-
bran las dos terceras partes del tipo _ de
tasación, y en segunda e inmediata lici-
tación, en'su caso, las proposiciones que
cubran el débito, recargos y costas.

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo de apremio que se tramita' por
esta Agencia Ejecutiva contra «Herede-
ros de doña María Galindo y don An-
tonio García-Ondina Galindo» por débi-
tos de Consumo de Lujo al excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta capital, y en
el qué se hallan embargados los dere-
chos de traspaso del local de negocio de
sü propiedad, establecimiento de paste-

lería y.,bar denominado «Villa Mouris-
cot», sito en la calle del_ Barquillo, nú-
mero veinte, de esta capital, se há dic-
tado la siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto jn
«i articulo ochenta y ocho del Kegia-
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

CIRCULAR

edicto

AN'L'N'CIO

Loa anunciante» vienen obligados al pago del impuesto ásl
timbra

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las linea* se miden por el total del espacio que ocupe el anuncii» '
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(C—21.776)

Agencia Ejecutiva

I 100
10

e 3

-» 25 5
\u25a0•2. o

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1960.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos. Especiales.
(G. C.^5.713) Sitado demostrativo de las enfermedades iníeeío-ooatagioses y parasitarias eme h

atacado a los animales domésticos en esta provincia doraste el mes expresado

Madrid
Aldea del Fresno
Brúñete
El Escorial...... ,
Majadahonda
Navalagamella
Quijorna
Rozas (Las)
San Lorenzo
Valdemorillo
Villamanta
Zarzalejo
Fuente el Saz
Brúñete
Quijorna
Villanuera de la Cañada ..
Alcalá de Henares ......
Alcorcen ....
Aranjuez
Guadarrama.
Madrid

15
15
20 2
82
10
83
48 •

100
10
15
20

Porcina.
Cunícula
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ..»
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
Ovina...
Aviar...
ídem ...
ídem ...
Porcina.
Ideqi ...
ídem ...
ídem ...
ídem

Sin cDitrilirpar n

I «. I S. ~

I \ 3|
IIsu iimésiitos

Cistercosis
Mixomatosis
Idém
ídem '.
ídem
ídem /
ídem
ídem '.
Idom ...
ídem -.
ídem
ídem

,Ped«ro
Peste...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Triquinosis

de los mismos
Débitos, bienes embargados y tasación

3.0 Que los bienes cuya subasta se
anuncia podrán ser examinados en la ca-
lle de Toledo, número 154, de esta capi-
tal, domicilio de la Empresa deudora.

. 2.0 Son preceptibles las demás nor-
mas que se contienen en el artículo 93
del Estatuto de Recaudación..

i.° Que para optar a cualquiera de
las subastas es preciso que el postor de-
posite en poder del ejecutor el 5 por iop
de la valuación de lo subastable en cada
una de ellas.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, ádvirtiendo para cono-
cimiento de los que deseen tomar parte
en la subasta:

sin que éste haya satisfecho sus descu-
biertos, precédase a la venta de aqué
líos en pública subastas, clasificados Q
distribuidos en lotes, conforme al artícu-
lo 92 del vigente Estatuto de Recauda-
ción; señalando para la misma el día 16
de enero de 1961, a las dieciséis horas,
en el lugar de esta oficina, sita/en 1

calle del Barquillo, número 15, segundo
izquierda, siendo posturas admisibles las
que cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación; y en segunda e inme-
diata licitación, en su caso, las proposi-
ciones que cubran el-débito, recargos,
gastos y costas. Notifíqúese esta provi-
dencia al deudor y al depositario y anun-
cíese al público por medio de edicto "y
en la forma usual en el país.

Madrid, 7 de diciembre de 1960 — El Jefe del Servicio, Esteban Bal .esteros. í
(G. C—5.683)

Valor de este lote, 40.000 pesetas.
\u25a0Madrid, 19 de diciembre de 196o.—El

Agente Ejecutivo, Tomás Rubio.
(G. C.^5.829) _ (C—21.775)

Único lote.—AJna. camioneta, marca
«Chevrolet)), matrícula M-68.<ii2, con
motor desguazado, todo ello en mal es-
tado. .

Los bienes embargados que se anun-
cian en subasta son:

9.394,01 pesetas

Los débitos a que han de responder
los bienes embargados ascienden por
principal, recargos, gastos y costas, a

(G, C.-5.830)
mado)

Concuerda literalmente con su original,
a que me remito y de que certifico. Y
para que conste, en cumplimiento de lo
mandado por la Sala y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia, para, su inserción en el Bole-
tín Oficial, a efectos de notificar la
misma a los demandados no compareci-
dos don Mariano Daganzo Martínez y
doña Victoria Cebolla Peñaranda y a los
rebeldes ineomparecidos herederos de don
Marcelino Adán Gallego, en ignorado
paradero, expido y firmo la presente en
Madrid, a diecinueve de diciembre de mu
novecientos sesenta. —*E1 Secretario (Fir-

Publicación.—Leída y publicada fuéia
sentencia que antecede'por el iíustrísimo
señor don Federico Rodríguez-Solano y
Espín, Magistrado de la Sala Segunda
de lo .Civil de esta Audiencia Territorial
y ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la
misma en el día de su fecha, de que cer-
tifico, yo, el Secretario. Madrid, veinti-
ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta; —Constancio Herrero. (Rubri-

tivaimente juzgando lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—'Diego. Salgado.
Emilio Aguado.:—Federico Martín y Mar-
tín.—.Federico R. Solano.—J. Labajo.
(Rubricados.)

cado.)

limo. Sr. Director general de Tributos
Especiales.

Lo que comunico a V. T. para su co-
nocimiento y efectos.

- Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamacio-
nes de los agrupados, y las ndrmas y
garantías para ejecución de las condicio-
nes establecidas, y sus efectos, se ajus-
tará a lo que a estos fines señala la Or-
den de 16 de mayo de 1960.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1960.—P. D., A. Cejudo.

1961».

Séptimo. ' Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por ¡los hechos imponibles que compren-
de, quedará sustituido por la mención
«Convenio local de Timbre núm. M/4,

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar lá cifra correspondien-
te a cada contribuyente serán las siguien-
tes: Número deprendas envasadas de la
producción total y precio de las ¡mismas.

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en dos -períodos, dentro de los
quince días siguientes al de ser firme su
notificación, si el ingreso se hace de una
sola vez, y en otro caso primer plazo
será ingresado en dicho término, y el
resto dentro del mes de julio de 1961.

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para .el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
de seiscientas sesenta mil pesetas. .

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde 1,° de enero a 31
de diciembre de 1961.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación unida al acta de la Comisión Mix-
ta de 20 de octubre de 1960, y por los he-
chos imponibles que pasan a relacionar-
se : Productos envasados.

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio
local, con la mención M/4, de 1961, para
la exacción del impuesto de Timbre del
Estado entre la Hacienda Pública y a
Agrupación de Confeccionistas.

Con fecha 30 de noviembre de 1960
se ha dictado por este Ministerio la si-
guiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la
Comisión Mixta designada para el estu-

dio de las condiciones que deberán regu-
lar el Convenio local del Timbre entre la
Agrupación de Confeccionistás de Ma-
drid-Capital y la Hacienda Pública, para
la exacción del impuesto de Timbre del
Estado, este Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le otorgan la Ley de 26 de
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

(G. C.-5.706)

CREMIO FISCAL DE CANTERÍA,
PIEDRA Y MARMOL DE MADRID

La apertura dé plicas se realizará en
esta Casa Consistorial, a las trece ho-
ras del primer día hábil, siguiente a la
terminación de la admisión de proposi-

Proposiciones, reintegradas, ajustadas
a modelo, con resguardo de depósito
provisional por 3.000 pesetas, y decla-
ración de capacidad, en sobre cerrado, se
admiten en Secretaría durante el plazo
de cinco días hábiles, contados desde el
siguiente, también hábil, de la publica-
ción de este anuncio en dicho Boletín,
y horas de once a trece.

Desiertas la primera y segunda subas-
tas para el arriendo de los arbitrios,
anunciadas en el Boletín Oficial de la
provincia de i.° de noviembre último, nú-
mero 262, la Corporación ha acordado
Celebrar una tercera con el carácter de
urgente, en las mismas condiciones fbajo el tipo de 60.000 pesetas, por el
tiempo comprendido desde que sea adju-
dicado en firme este remate a 31 de di-,
ciembre de 1961.

BRÚÑETE

Arriendo Arbitrios 1961

AYUNTAMIENTOS

cíones

El pliego de condiciones y demás an-
tecedentes están de manifiesto en Secre-
taría.

(G. C.—5.867)

Brúñete, a 17 de diciembre de 1960.—El Alcalde, Antonino Robledano Gil.
(O.—44.572)

_ Providencia.—Ultimadas las diligen-
cias de embargo,- tasación y depósito de
los bienes .muebles trabados a la Firma
Comercial «F. Garrido y Alba, S. L.»,

Don Tomáis Rubio Rodríguez, Agente
Ejecutivo por débitos de Arbitrio sobre
la Riqueza Provincial, correspondien-
te al Gremio Fiscal de Cantería, Pie-
dra y Mármoles de Madrid, ejercicio

¡ de 1960.
? Hago saber: Que en expediente que
instruyo por el concepto y período ex-
presados he dictado, con fecha 19 de di-
ciembre de 1960, la siguiente providen-
cia, ajustada al modelo oficial número 16,
que dice así:

(De subasta de bienes muebles)
EDICTO

Certifico: Que en él rollo de la apela-
ción interpuesta en los autos de, juicio
ordinario declarativo de mayor cuantía,
de que se hará mérito, se ha dictado por
la Sala la sentencia, cuyo encabezamien-

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

to y parte dispositiva son.del tener lite-
ral siguiente:

Así por esta nuestra sentencia, que,
por la incomparecencia ante esta Audien-
cia de ¡os demandados y apelados don
Mariano Daganzo Martínez, doña Vic-
toria Cebolla Perañanda y los herederos
de don. Marcelino'Adán Gallego, se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia en la forma que la Ley previene,
de no solicitarse notificación personal
dentro del término de tercero día, defini-

En la villa de Madrid, a, veintiocho dé
noviembre de mil novecientos, sesenta.—
Vistos en grado de apelación por» la Sa-
la Segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los autos de mayor cuantía,
procedentes del Juzgado de primera ins-
tancia de Alcalá de '. Henares, seguidos
entre partes: de la una, como demandan-
te y apelante, don Antonio Fernández
Fernández, mayor de edad, casado, pro-
pietario y vecino de Madrid, represen-
tado por el Procurador don Tomás Ro-_
mero Nistal y defendido por el Letrado
don Antonio González Muñoz, y de la
otra, como demandado y apelado, don
Higinio Gismero González, mayor de
edad, casado, joyero y vecino de Madrid,
representado por el Procurador don Julio
Padrón Atienza y defendido por el Le-
trado don Manuel Rosende Honrubia;y
asimismo como demandados y apelados
don Mariano Daganzo Martínez y doña
Victoria Cebolla Peñaranda, mayores de
edad, casados y vecinos de Mejorada del
Campo y los heredados de don Marceli-
no Adán Gallego, en ignorado paradero,
representados por los Estrados.del Tri-
bunal por su incomparecencia ante ésta
Audiencia, sobre inexistencia de escritu-
ras de compraventa y otros extremos,_ Fallamos: Que confirmando la senten- v

cia. dictada por el Juez de primera ins-
tancia de Alcalá de Henares de fecha
treinta de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, y desestimando en todas
sus partes la demanda interpuesta por el
Procurador don José López Pérez, en
nombre de don Antonio Fernández Fer-
nández, contra don Higinio Gismerq
González, don Mariano Daganzo Martí-
nez, doña Victoria Cebolla Peñaranda y
herederos de don Marcelino Adán Galle-
go, debemos absolver y absolvemos dé
la misma a los demandados, sin hacer
expresa declaración de costas en ningu-
na de las instancias.

Sentencia número 333. Salla Segunda
de lo Civil..—Ilustrísimos señores: Don
Diego Salgado Melgarejo.—.£)on Emilio
Aguado González.—Don Federico Mar-
tín y Ma¡rtín.—-Don Federico Rodríguez
Solano. —Don José Labajo Alonso.

En la villa de Madrid, a nueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta.-^-
Vistos en grado de apelación por la Sala
Segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los autos incidentales de_ po-
breza procedentes del Juzgado de prime-
ra instancia número veinticuatro, de es-
ta capial, y seguidos entre partes: de la
una, como demandante y apelante, don

Certifico: Que en el rollo de la apela-
ción interpuesta en los autos incidentales,
de que se hará mérito, se ha dictado por
la Sala Segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son dei
tenor literal siguiente:

Sentencia número 345. Sala Segunda
de lo Civil.—Ilustrísimos señores: Don
Diego Salgado Melgarejo. —Don Erni-0
Aguado González.—Don Federico Mar-
tín v Martín.—Don Federico Rodríguez-
Solano y' Espín.—Don José Labajo
Alonso.

tario de Sala dé la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Hefrero Sanz, Secre-
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Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a catorce de diciembre de
mil novecientos sesenta.. —DI Secretario,
Antonio Yáñez. —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, S. Martín Laborda.

Alpropio tiempo se llama a quienes se
creen con igual o mejor derecho que ios
referidos a la herencia de expresado- cau-
sante, a fin de que acudan a reclamarla
dentro del término de treinta días ante el
Juzgado de primera instancia número
dos, de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, que es
donde se tramita expediente sobre decla-
ración de herederos abintestado de men-
cionado causante.

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de> don Cipriano Pablo de
Castro Cires, natural de Valladolid, hijo
de don Cipriano y doña Teodora, de es-
tado soltero, ocurrida en Madrid, de
donde era vecino, el día veinticinco de
abril de mil novecientos sesenta, cuando
el mismo contaba sesenta años de edad,
así como que quienes reclaman su heren-
cia lo son sus cuatro hermanos de do-
ble vínculo don Raimundo, doña Fran-
cisca, don Fidel Victoriano y doña Agus-
tina de Castro Cires, y un sobrino carnal
llamado don Elias Ramón Caro Castro,
hijo éste de otra hermana de doble víncu-
lo del referido causante que le premurió,
llamada doña Julia de Castro Cires.

Madrid, 6 de diciembre de 1960. —>£1
Secretario, M,m del P. Heredero.

(G. 0-5.654)

Providencia de 6 de diciembre de
1960.-^-Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo lavor hubieren derivado o de-
rivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el rnantenimiento del mismo,
que por el Procurador señor Ramos Arrot-
yo, en nombré de don César Yllera Ca-
mino, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial, de 30 de junio de
1960, que desestimó reclamación núme-

ro 550, de 1960, formulada por el re-
currente contra liquidación practicada
por contribución general sobre la renta
del ejercicio 1957, en el expediente de
Inspección núm. 11.852, de 1959, pleito
al que ha correspondido el núm. 365, de
1960.

(G. O—5.831)

cado.)
Concuerda literalmente con su origina'.

a que me remito y de que certifico. Y
para qué conáte, en cumplimiento de lo
mandado por la Sala y remitir al excelen-
tisimO \u25a0 señor Gobernador civil de esta

provincia, para su . inserción en el Bo-
letín Oficial de la misma, a efectos de
notificación a la demandada y apelada
doña Francisca Merchán Manrique, asis-

tida de su esposo, don Gregorio Vegui-
Uas López, expido la'presente, que fir-
mo en Madrid, a diecinueve de dlcl?J""
bre de mil novecientos sesenta.—El Se-

cretario (Firmado).-

Así por esta nuestra sentencia, que
pos la incompárecencia de la demandada
y apelada doña Franciafca Merchán Man-
rique, asistida de su esposo, don Grego-
rio Veguillas López, se publicará en la
forma que la Ley previene, de no solici-
tarse notificación personal dentro del
término de tercero día, definitivamente
juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. r-> Diego Salgado. — Emilio
Aguado.—.Federico Martín y Martín.—
Federico Rodríguez-Solano.— -J. Labajo.
(Rubricadas.)

Publicación.—"Leída y publicada fué^ la
sentencia que antecede por el iíustrísi-
mo señor don Federico Rodríguez-Sola-
no y Espín, Magistrado de la Sala Se-
gunda de lo Civil de e§ta Audiencia Te-
rritorial y Ponente que ha sido en estos

autos, estando celebrando audiencia pú-
blica lá misma en el día de su fecha, de
que certifico, yo, el Secretario. Madrid,
nueve de diciembre de mil novecientos
sesenta,—Constancio Herrero. (Rubri-

Fallamos: Que confirmando la sen-
tencia apelada, dictada por el Juez de
primera instancia número veinticuatro,
de esta capital, con fecha siete de abril
último, debemos desestimar y desestima-
mos la demanda incidental de pobreza
formulada por don Juan Cabezón Ba-
rriuso y denegamos el beneficio legal so-
licitado por dicho señor para litigar con-
tra los copropietarios de la casa número
seis de la calle de José Calvo, con vuelta
a la de Ambrosio Vallejo, número dieci-
séis, de esta población, en autos de jui-
cio declarativo ordinario de mayor cuan-
tía sobre división de cosa común y x-
sión de condominio, y absolvemos de di-
cha demanda a doña Francisca Merchan
Manrique, a aquellos copropietarios y al
señor Abogado del Estado, condenando
en costas de primera instancia al deman-
dante y sin hacer expresa imposición
de las del recurso.

blica,

Juan Cabezón Barriuso, mayor de edad,
viudo", jornalero jubilado y de esta vecin-

dad representado por el Procurador don
Alfonso Alvarez Llopis y defendido por
el Letrado, don Juan Pérez de la Ossa,
v- de la otra, como- demandada y apela-
da doña Francisca Merchán Manrique,
máyor-de edad, casada, asistida de su es-
poso, don Gregorio Veguillas López,
constructor, ella sin profesión especial
y ambos de esta vecindad, representados
por los Estrados del Tribunal por su in-
comparecencia ante esta Audiencia, so-
bre pobreza del primero para litigar en
pleito de mayor cuantía, en cuyos autos

ha sido oído el señor Abogado del Esta-
do en representación de la Hacienda Pú-

Por el presente anuncio se hace sa-
ber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo,
que por el Procurador señor Pacheco Pi-
cazo, en nombre de doña Isabel Arellano
Carrera, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de fallo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Madrid de 30 de
abril de 1960, que desestimó reclamación
promovida por dicha señora contra liqui-
dación por impuesto de Derechos Reales
sobre compra de piso ático Acasa nume-
ro 41, calle Orense, de esta capital, plei-
to al que ha correspondido el núm. 367,
de 1960.

Madrid, 7 de diciembre de 1960.—El
Secretario, M." del P. Heredero.

(G. C—5.700)

Providencia de 7 dé diciembre de 1960

(C.—21.777}

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO

CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO
los de igual clase de Sequeros,, y el que
corresponda por repartimiento de Sala
manca, conforme a las siguientes

En virtud de providencia de esta fer
cha, dictada por el. señor Juez de ins-
trucción número veintidós, de esta capi-
tal, en la pieza separada de responsar
bilidad civil, dimanante de la causa se-
guida con el número ciento veintiocho
de mil novecientos cincuenta y uno, po
alzamiento de bienes, contra Juan Fran
cisco Hoyos González y Fernando Cerece
da Pascual, en la que han sido condena
dos a pagar, mancomunada y solidaria
mente al Banco Ibérico,- la cantidad de
ochocientas cuarenta mil pesetas como
indemnización, se ha acordado sacar a
la venta por primera vez y término de
veinte días, en pública subasta y precio
en que han sido tasados los bienes que
después se dirán, la que tendrá lugar
doble y simultáneamente, ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, de esta capital,

EDICTO

Providencia de 6 de diciembre de
!q6o.—por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado c# de-
rivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Diego Haro Granados se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de resolución del

Jurado Provincial de Expropiación, de 26
de marzo de 1960, referente a valoración
por expropiación forzosa de la finca S-i
del Sector Poblado de Vallecas, pleito al
que ha correspondido el núm. 54, de

1960.
Madrid, 6 de diciembre de 1960. —El

Secretario, M." del P. Heredero.
(G. O-5.655)

Madrid, 10 de diciembre de 1960.—El
Secretario, M a del P. Heredero.

(G. O—5.751)

Providencia de jo de diciembre de
1960. —Por e' presente anuncio be hace
saber, pa _a conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren dereehos del acto administra-
tivo impugnado y de quienes luvieren
interés directo en el mantenimiento del
mismo, que por «Bodegas Girona, So-
ciedad Limitada», se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial, de 20 de
junio de 1960, desestimatorio de recla-
mación contra liquidación de Derechos
Reales por concepto de préstamo, pleito
al que ha correspondido el núm. 374, de
1960..

tidos

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General-de Depósitos, el diez por
ciento del precio señalado para cada una
de las fincas y bienes objeto de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dot terceras partes del ex-
presado tipo.

Que si se hicieren dos posturas iguar
íes se abrirá nueva licitación entre los
rematantes, ante este Juzgado númerq
veintidós, y que el remate puede hacer-

Que los lidiadores pueden hacerlo tan-
to por fincas como por lotes, teniendo,
desde luego, preferencia los que lo ha-
gan por todas las fincas o lotes.

Providencia de 10 de diciembre de
1960.—Por el presente, anuncio se hace
saber, para conocimiento de' las perso
ñas a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos del acto administra-
tivo impugnado y de quienes tuvieren!
interés directo en el mantenimiento del
mismo, que por don Fernando Ríos Ro-
dríguez se ha interpuesto recurso con-

Providencia de 6 de diciembre de

lg50
_
—Por ef presente anuncio se haca

saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o de-
rivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Gremio Pisca! de Cinematógra-
fos se ha interpuesto recurso contencioso-
adminstrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial, de 30 de julio de 1960, que re-
vocó resolución recurrida y señaló como
cuota que debe satisfacer la Empresa
del «Cine Ficano» la cantidad de 120.00a

pesetas anuales, en vez de 132.066 peí-

setas señalada.por el Gremio, quedando
la diferencia que por este fallo se pro-

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los articule 6o y 64, en relación con los

29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. y

con la prevención de que si no comf^
recieren ante esta Sala dentro deJfste¡-
minos expresados en el artículo 66 de ki

misma les parará el perjuicio a que hu-

biere lugar en derecho, se hace, publico,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Providencia de 6 de diciembre de 196°-
l'or el presente anuncio se hace saDer,

Para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de-

rechos del-acto administrativo
do y de quienes tuvieren interés directa

en el mantenimiento del mismo, que por

«Cubells e Hijos, S. A.», se ha mter-
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EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

EDICTOS Condiciones

(G. 0^5.656)

duzca a más repartir entre el Gremio y
con devolución de las cantidades que se
hayan podido ingresar, pleito al que ha
correspondido el núm. 368, de 1960.

Madrid, 6 de diciembre de 1960.—E\
Secretario, M.» del P. Heredero.

tencioso-adminístrativo sobre revocado*
de fallo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, de 20 de junio de
1960, desestimatorio de reclamación con-
tra liquidación de Derechos Reales por
concepto de préstamo, pleito al que ha
correspondido eLnúm. 378, de 1960.

Madrid; 10 de diciembre de 1960.—:E1
Secretario, M * del P. Heredero.

(G. C.-5.747)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES(G. C.-5.652)

puesto recurso contencioso-administratirvo sobre revocación, de fallo del Tribu*
nal Económico Administrativo Provini-cial, de 30 de noviembre de 1959, deses-
timatorio de reclamación contra decreto
de la Alcaldía de Madrid, desestimatorio
de petición de devolución del 90 por 100
de las cantidades satisfechas en concepto
de obras como consecuencia de la cons-
trucción de una casa en la calle de Ca-
banilles, pleito al que ha correspondido
el núm. 44, de 1960.

Madrid, 6 de diciembre de 1960.—ElSecretario, M.* del P. Heredero.

(G. C.—5.669)

Por eV presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Banco Hipotecario de España se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, de 30 de enero de 1960, desestima-
torio de reclamación contra liquidación
del impuesto de Derechos Reales por 4
concepto de hipoteca, pleito al que ha
correspondido el número 66, de 1960.

Madrid, 9 de diciembre de 1960.—<E1
Secretario, M." del P. Heredero.

(0.0,-5.653)

Madrid, 26 de noviembre de ig6o.—
El Secretario, M." del P. Heredero.

Providencia de 26 de noviembre de
1960.—Por el presente anuncio se hacesaber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o de-
rivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Procurador señor Gandarillas,
en nombre de doña Mercedes Medina y
Gómez se ha interpuesto. recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial, de fecha 30 de abril de
1960, que desestimó reclamación econó-
mico administrativa núm. 1.433, de 1959,
formulada por dicha señora contra liqui-
dación de impuesto de Derechos Reales,
practicada sobre la escritura de compra
del piso en la avenida del Generalísimo,
número 38, de esta capital, pleito al que
ha correspondido el núm. 343, de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
doña Amelia Tejerina Ceevallier y doña
María del Carmen González Ramos se
ha interpuesto recurso contencioso-adimi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, de fecha 29 de febre-
ro de 1960, que. desestimó reclamación
interpuesta contra la liquidación por im-
puesto de Derechos Reales sobre la com-
praventa del piso cuarto letra D de la
casa número 51 de la calle de Guzmán
el Bueno, de esta capital, pleito al que
ha correspondido -el número 335, de 1960.

Madrid, 9 de diciembre de 1960.—El
Secretario, M." del P. Heredero.

(G. C.-5.670)

\u25a0

Providencia de 9 de diciembre de 1960



.Número 40. Otra, en el mismo tér-
mino y paraje de «Fontaminas». Linda:
Este, Bernardo Sánchez; Sur, Ramón
González Puerto, y Oeste, herederos de
Catalina Barrios Martín. 6.000 pesetas.

Número 41. Otra, en el mismo tér-
mino, paraje «Canalejas», de veintiún
áreas cuarenta centiáreas, que linda: al
Norte, Víctor Gallo Salgado; Este, ca-
mino; Sur, Luis Martín Alonso, y Oes-
te, el mismo. 5.000 pesetas.
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En Salamanca

Fincas

.. La totalidad de las siguientes fincassitas en el término municipal de Sotc¿

Número 3S. La mitad proindivisa d*una casa sita en Salamanca, y su caU¿
de los Guerrilleros, número trece. ConTta de planta baja, y unida a ella por
la espalda, tiene una porción de terrenodestinada a patio. Ocupa la extensión superficial de ciento cuatro metros cuadra"dos y el patio diecisiete, también eua*drados. Linda: por la derecha, entrando, o Sur, con casa de don Manuel Mar-tín González; izquierda .o Norte con
otra de Ignacio Moreno Hernández vespalda o Este, con patio de casa de donManuel Martín González. Inscrita en elRegistro de la Propiedad de Salamancaen el tomo 218, folio 173, finca número
10.429, inscripción cuarta. 96.500 pe-

,setas.

Número 6. Parcela núm. 19 del polí-
gono 10. Sitio: «La Pilita». Extensión
superficial: once áreas cuarenta centi-
áreas. Límites: Norte, Ayuntamiento;
Este, María Sánchez Pascual; Sur, Vic-
toria García Martín, y Oeste, herederos
Jesús Hernández Cilleros. Riqueza im-
ponible: 3,88 pesetas. 7.000 pesetas.

Número 7. Parcela 23. Polígono 10.
«La Pilita». Extensión superficial: se-
tenta y tres áreas ochenta centiáreas. Li-
mites: Norte, Ayuntamiento; Este, An-
tonio y Tomasa Maíllo; Sur, arroyo de
Las Marquesas, y Oeste, camino Vega-
mosquil. Riqueza imponible, 48,22 pe-
setas. 45.500 pesetas.

Número 8. Parcela núm. 99. Polígo-
no 11 del Catastro parcelario. Paraje:
«Sh-induela». Extensión superficial: vein-
tinueve áreas. Límites: Norte,, camino;
Este, Hipólito Becerro Sanz; Sur, Juan!Hoyos González, y Oeste, Pablo Her-
nández Martín. Riqueza imponibl»: pe-
**as 358,44- 24-009 pesetas.

Número 5. Parcela número 15. Polí-
gono 6. «Los Molinos». Cabida: cin-
cuenta y seis áreas. Límites: Norte,
arroyo de La Alberca; Este, Josefa Si-\
món Hoyos; Sur, camino servidumbre,
y Oeste, Ignacio Sanz Mancebo. Rique-
za imponible: 81,20 pesetas. 12.000 pe-
setas.

Número 4. Parcela^299. Polígono 5.Sirio: «La Viña». Extensión superficial:
treinta y cinco áreas cincuenta y ocho
centiáreas. Límites: Norte, Luciano Ci-
lleros Cilleros; Este, arroyo; Sur, Ma-
ría Martín Puerto, y Oeste, camino. Ri-
queza imponible: 2*5,58 pesetas. 3.750pesetas.

Número 3. Parcela 29. Polígono 5.Sitio «La' Chanca». Extensión: dieciséis
áreas sesenta centiáreas. Límites¡: Nor-
te, Agapito González González; Este,
el mismo; Sur, casco de población, y
Oeste, José María Hoyos Hoyos. Rique-
za imponible: 88,15 pesetas. 9.000 pe-
setas.

Número 2. Parcela 209. Polígono 1.
«Pozo del Obispo». Cabida: diez áreas
dos centiáreas. Límites: Norte, JuanBecerro Mancebo; Esté, Primitiva Cere-
ceda; Sur, calleja, y Oq'ste, calleja prin-
cipal de Lera. Riqueza imponible: 123,85
pesetas. 8.000 pesetas.

Número i. Rústicas. Parcela núme-
ro^ del polígono 1. Paraje «Lera», con
una extensión superficial de cinco áreas
ochenta centiáreas, que limita: al Nor-
te, arroyo; Este, Ana González Puerto;
Sur, calleja, y Oeste., Fidel González Go-
mara. Riqueza imponible, 91.94 pesetas.
3.500 pesetas.

Número 24. Otra, en dicho térmi-
no, paraje «Mata Menuda», de cLicuen-
ta y dos áreas veinte centiáreas, que-lin-
da: Este, fierras de Propios v Comu-
nes; Norte„ Francisco Mancebo; 3ur,

Número ir. Otra tierra en dicho tér-
mino v párate del Puente, de ocho áreas
ochenta centiáreas, que linda: Norte,
arrovo; Este, Manuela Martín Gonzá-
lez; Sur, camino, v Oeste, Antonio Luis
Simón. 30.000 pesetas.

Número 22. Otra, en el mismo tér-
mino, parsne «Fuente Fría», de veinti-
nueve áreas sesenta centiáreas, que lin-
da: Norte, arroyo; Este, Juan-Sánchez;
Sur, camino, y Oeste, Catalina Celan-
co.. 2.500 pesetas.

Número 23. Otra, en el mismo "tér-
mino y paraje, de dieciocho áreas, que
linda: Este, camino; Sur, Ignacio Sanz
Mancebo; Norte, José María Puerto, y
Oeste, María Puerto Hoyos. T.500 pe-
setas.

Número 2c. Otra tierra, en el mis-
mo término municipal, paraje de «I as
Payas», de cincuenta y siete áreas cnce
centiáreas, oue linda: Norte, Manuela.
Martín González; Este y Oeste, camino,
y Sur, Pedro González González, uooo
pesetas.

Número 17. Otfa, 'en dicho término
y paraje, de. setenta y nueve áreas se-
senta centiáreas. Linda: al Norte, con
Félix Sanz Mancebo; Este, con dos ca-
minos; Sur, camino, y Oeste, Juana
Puerto Gómez. 30.000 pesetas.

Número 18. Una tierra en paraje de
«Lera», de cinco áreas oehenta centi-
áreas, que linda: Norte, Pedro Gonzá-
lez González; Este, calleja;' Sur, Fidel
González Gomara, y Oeste, arroyo. Pe-
setas 1.500.

Número tq. Otra, en el mismo tér-
mino, paraie «Pozo del Obispo», de diez
áreas dos centiáreas, que linda: Norte,
Floriana Hoyos Montes; Este, Lorenzo
Puerto Hernández; Sur, entrada, y Oes-
fe, Magdalena Guzmán Simón, t 2.000
pesetas.

Urbanas
> Número 9. Una casa, destinada a vi-

| vienda, situada en la calle del Tablado,
j del casco urbano de La Alberca, núme-

; ro dieciséis, compuesta de tres plantas,
: y que limita: por derecha, entrando, con

otra de José, María Hoyos Hoyos; iz-
; quierda, Con otra de Clemente Puerto
; González, y fondo, calleja. Riqueza im-

ponible: 57 pesetas. 80.000 pesetas.
Número 10. Otra casa, destinada a

vivienda, .situada en la calle del Mesón,
i número veintiuno, del casco urbano de
; La Alberca, que limita: por derecha, en-
j trando, con calle del Castillo Bajo; Aga-
: pito Pena Mancebo, y fondo, calle-de La
; Balsada. Riqueza imponible: 33 pesetas.

; 40.000 pesetas.
Número 11. Rústicas.—Una tierra en

\u25a0 término de La Alberca, paraje de «La
' Charca», de dieciséis áreas sesenta cen-
\ tiáreas, que linda: Norte, Cipriano Gon-

zález;, por Este y Sur, con el pueblo,
I y Oeste, José María Hoyos Hoyos.
; 20.000 péselas.

Número 12. Otra, en el mismo térmi-
' no, paraje de «La Sopiada», de veinti-

nueve áreas veinte centiáreas, que lin-
da: al N-->rte, Juan Francisco y María
Hoyos, y oor los demás vientos con ca-
mino. 10.000 pesetas.

Número i^. Otra, en el mismo par'a-
1 je de «La Somada», de treinta y seis

' áreas cuarenta, centiáreas, que linda: por
Norte, Mateo Hernández Hoyos, y por

jjlos demás vientos con camino. 3 000 pe-
i mino, "ij •

14 Otra, en el mismo tér-
j mino y paraje, de cincuenta y cuatro

r áreas cuarenta centiáreas, que linda: a!
\ Norte, T-'n-.'-cio- Iglesias Martín; Sur,
I Antonio Simón Puerto, y Este v Oeste,

Dolores Mancebo Pérez; io.oro pesetas.
Número r-,.' Otra,, en el mismo tér-

mino, paraje «Mata Hariche» o «Mata
Arriba», de. cincuenta y seis áreas, que
linda: al¡ Norte, con herederos de Es-
teban Martín Hoyo; Este, Piedad Mar-
tín Pérez; Sur, camino, y-Oeste, Fran-
cisco Becerro. 5.000 pesetas.

Número 16. Otra, en el mismo tér- j
mino,- paraie «Sirinduela», de veintinue- j
ve áreas. Linda: al Norte y Oeste, ca-
mino; Este_, Esteban Meillo'Mancebo, y
Sur, Francisco Hoyos González. 25.000pesetas.

se a calidad de ceder en favor de ter-
cero.

Una tinaja de barro, cincuenta pese-
tas.

Un sofá de madera, con asiento de
bayón, cien pesetas.

Un arca vieja de madera de castaño,
setenta y cinco pesetas. '

Otra tinaja de barro, más pequeña,
veinticinco pesetas. . "* \u25a0

Un banco de madera, muy viejo, cin-
cuenta pesetas.

Seis sillas de bayón, noventa pesetas.
U,n espejo de pared, con marco de ma-

dera, cuarenta pesetas.
Una mesa camilla, treinta pesetas.
Cuál cocina, de madera,

veinte* pesetas;
Cien arrobas de patatas, setecientas

pesetas.

Un arca de madera de castaño, cien
pesetas.

Un banco de madera de castaño, cien
pesetas.

Bienes" sitos en el domicilio del pena-
do Juan Francisco Hoyos González, en
La Alberca:

Un arca vieja de madera de castaño,
doscientas pesetas.

Que por no haber sido suplida la fal-
ta de título, viene obligado el rematante
a verificar la inscripción omitida antes

\u25a0o después del otorgamento- de la escri-
tura de venta en el término que se le¡
.señale; y que las cargas o gravámenes
y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Número 37. Polígono 8. Parcela 63.Cultivo: huerto regadío. Paraje: ((Orti-
gal» , de diez áreas noventa y cinco centi-
áreas. Linda: al Norte, finca de Marti-
na Cereceda; Sur, finca de herederos dé
Vicenta Blanco; Este, cañada, y Oeste,
finca de Vicente Benito, 1.250 pesetas..

Número 36. Polígono 6. Parcela 82.
Cultivo: cereal regadío. Paraje': «Fuen-
tefría», de dieciséis áreas ochenta centi-,
áreas. Linda: al Norte y Oeste, finca de
María Puerto: Sur, camino y finca de
Félix Luis, y Este, finca de Juan Fran-
cisco Hoyos González. 500 pesetas.

Número. 35. Polígono 11. Parcela
252. Cultivo: cereal regadío. Paraje: río,
La Llana, de catorce áreas sesenta cen-
tiáreas. Linda: al Norte, arroyo; Sur,
finca de Moisés Serrano y otro; Este,
finca de Alonso Lorenzo López, y Oes-
te,' finca de Manuel Cereceda. 10.000 pe-
setas.

Número ' 34. Polígono 10. Parcela
116. Cultivo: castañar regadío, con ro-

bles. Paraje: «Berrocal», de treinta y
tres áreas cuarenta centiáreas, que lin-
da: al Norte, finca de Moisés Serrano
Ángulo; Sur, finca de Brígida Rodrí-
guez; Este, finca de Encarnación Gri-
ñón, y Oeste, finca de Juan Becerro
Mancebo. 500 pesetas.

Número 33. Polígono 9. Parcela 16.
Cultivo: cereal y castañar regadío. Pa-
raje: (Vega. Mousquín», de veintidós
áreas ochenta centiáreas. Linda: al Nor-
te, finca de Francisco Puerto Luis; Sur,
finc% de herederos de Juana Hovos Gon-
zález; Este, finca de Emilio González
Puerto, y Oeste, regato.. 4.000 pesetas.

Número 32. Polígono 9. Parcela 87.
Cultivo: castañar regadío. Paraje:
«Arroyo Gómez», de veinte áreas veinte
centiáreas. Linda: al Norte, regato;
Sur, cañada, Este, finca de/Marcelino;
Puerto Gómez, y Oeste, camino. 1.500
pesetas.

Número 31. Polígono 8. Parcela 133.
Cultivo: castañar, prado y cereal. Para-
je: «Ortigal», de diecisiete áreas ochen-
ta y un centiáreas. Linda: al Norte, fin-
ca de Eulogio Rodríguez Machado; Sur,
finca de Faustina Griñón; Este, finca de
Mateo Ángulo, y Oeste, carretera. 1.500
pesetas.

Número 30. Polígono 6. Parcela 108.
Cultivo: castañar y regadío. Paraje:
«Fuentefría». Superficie: cinco áreas cin-
cuenta centiáreas,. Linderos:' Norte, ca-
mino; Sur, Juan Manuel y Fernando-Ce-
receda; Este, Mateos Vares, y Oeste,
María Puerto. 1.000 pesetas.

Número 29. Polígono 7. Parcela 10,1:

Cultivo: castañar y cereal. Paraje: «Ma-
jadas Viejas». Superficie: veintidós áreas
ochenta centiáreas. Linda: al Norte, Ni-
colás-Martín López,; Sur, regato y Gre-
gorio Simón Hoyos; Este, Juliana Luis
Sánchez, y Oeste, Gregorio Simón y Do-
lores Hoyos. 7.500 pesetas.

Número 28.. Polígono 5. Parcela 238.
Cultivo: cereal regadío. Paraje: «El
Hoyo». Superficie: diecinue v e áreas
treinta centiáreas.. Linda: al Norte, fin-
ía de Ramón Luis Hoyos; Sur, finca de
Lorenzo Puerto Hernández y camino;
Este, finca de José Martiniano Hoyos,
y Oeste, camino. 6.000 pesetas.

Número 27. Polígono 1. Parcela 202.

Cultivo: cereal. Paraje: «Lera». Super-
ficie: cinco áreas diez centiáreas. Linda:
al'Norte, finca de Isaac Martínez; Siirj
finca de Martina González; Este, caña-
da, y Oeste, finca de. Antonio Pena Man-
cebo. '1.500 pesetas.

. La mitad indivisa de todas y cada una
de las fincas que se' relacionan a conti-
nuación, y cuya mitad corresponde al pe-
nado Fernando Cereceda Pascual, sitas
en La Alberca:

Número zb. Otra, en dicho término,
paraje «Canteros Bajeros», de sesenta y
nueve centiáreas, que linda: Norte, José
Griñón Hoyos; Este, camino; Sur, Mar-
celino Puerío González, y Oeste, veré

da. 200 pesetas.

José Pérez Hoyos, y Oeste, Ángel José,
Pérez Hoyos 40.000 pesetas.

Número 25. Otra, en el mismo tér-
mino, paraje «Dehesa Nueva», de cua-
renta y nueve áreas sesenta centiáieas,
que linda: Norte, camino; Este, Pedro
González. González;'Sur, Lorenzo Simón
Puerto, y Oeste, Marcelina Puerto Gó-
mez. 1.000 pesetas.*

Número 4S. Otra, en dicho término
y paraje, de veintiún áreas veinticinco!
centiáreas, que linda: al Norte, Julián
Marcos González; Este y Sur, camino
«Peláez», y Oeste, Manuela Martín Gon-
zález. 4:000 pesetas.

Número 49. Otra, en el mismo tér-
mino y paraje, de uñ'área treinta centi-
áreas, que linda: al Norte, camino «Pe-
láez»; Este, servidumbre; Sur, Roque

Jimeno González, y Oeste, Ezequiel Ba-
rrios Alonso. 250 pesetas.

Número 50. Otra, en el citado ter-
mino y paraje, de veinticuatro áreas cin-
cuenta centiáreas, que linda: al Norte,

camino «Peláez»; Este, Juan Francisco
Sánchez Martín; Sur, Santiago Barrio,

y Oeste, .servidumbre, 1.000 pesetas.
Número 51. Otra, en el mismo ter-

mino, paraje de «La Alameda», de quin"
ce áreas veinte centiáreas, que linda:_ al
Norte, Juan Francisco Sánchez Martín;
Este, Concepción Alonso; Sur, Jaban
Martín, y Oeste, Félix Sánchez Sánchez.
2.000 pesetas.

Número 47. Otra, en el mismo tér-
mino y paraje, de cuarenta y tres áreas
noventa centiáreas, que linda: al. Norte,
Francisco Velasco Sánchez; Este, Da-
niel Alonso Felipe; Sur, Pedro Alonso
Felipe, y Oeste, camino «Peláez». 6.000
pesetas.

Alonso, y Oeste, regato «Peláez». 1.000
pesetas

Número 45. Otra, en el mismo tér-
mino, paraje «Valdinoso», eje dieciséis
áreas treinta y cinco centiáreas, que lin-
da: al Norte, camino del Coso; Este,
herederos de Catalina Barrios Martín;
Sur, camino Valdinoso, y Oeste, Roge-
lio Martes Iglesias. 500 pesetas.

Número 46. Otra, en el mismo tér-
mino, paraje «Peláez», de nueve áreas
veinte centiáreas," que luida: al Norte,
Pedro Sánchez Alonso; Este, Federico
González Alonso; Sur, Pedro Sánchez

Número 44- Otra, én dicho término,
paraje «Peláez», de siete áreas cuarenta
y cinco centiáreas, que linda: al Norte,
Francisco Panadero Iglesias; Este, el
mismo; Sur, Aurelio Marco, y Oeste, ca-
mino de Palco. 1.000 pesetas. '

serrano
Número 39. Finca situada en el pa-

raje .«Manto», de treinta y un áreas diezcentiáreas, qué linda: al Norte, JuanPenchuelo Martín; Este, Pedro Gabriel
Barrios; Sur, Ángel José Peña Hoyos,
y Oeste, camino de Valdeherreros.. Pe-
setas 10.000.

Número 43. Otra, en el mismo tér-
mino, paraje «Lomo», de noventa y cin-
co- áreas treinta centiáreas, que linda: al
Norte, Manuela Martín: González; Este,
Esteban Martín Martín; Sur, camino, y
Oeste, Ezequiel Barrio Alonso. 35.000
pesetas. -

4

Número 42. Otra, en dicho término
y paraje, de nueve áreas quince centi-
áreas, que linda: al Norte, Sociedad
Procomunal; Este, herederos de Loren-
zo Alonso; Sur, Julián Martín, y Oeste,
los mismos herederos. 3.000 pesetas.



Dado en Madrid, a nueve de diciem-
bre de mil novecieptos sesenta. —El Se-
cretario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Antpnio
Peral.

Número 52. Una casa en el pueblo
de Sotoserrano, calle Derecha, señala-
da con el número cuarenta y ocho, cu-

yos linderos y superficie se ignoran. Pe-
setas 20.000.

Para la celebración de la subasta en
principio relerida, que ha de tener lu-
crar doble y simultáneamente, ante este

Juzgado v "los de instrucción de Seque-

ros y el que corresponda por reparto de
los de Salamanca, se ha señalado el día
diez de febrero del año próximo venide-
ro a las once de la mañana, cor. las

condiciones que quedan consignadas.

(O—21.741)

Por vla presente requisitoria se anula
la mandada publicar en 15 de octubre úl-
timo, llamando a Barrús Cortés (Carlos),
de cuarenta y dos años de edad, natural
de Madrid, hijo de Juan y de Visitación,
de estado casado, vecino de Madrid, con
domicilio en Principal, 17, Pozo Tío Rai-
mundo, procesado por estafa en causa
número 448, de 1960, del Juzgado de ins
tracción núm. 13

JUZGADO NUMERO 13

(B.-4-750

Bueno Redondo (Adolfo), de treinta,
y un años, casado, hijo de Luis y de
Concepción, natural y vecino de Madrid,
Ercilla, 4, cuyo actual paradero se ig-
nora, comparecerá' en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, de Madrid, para constituirse en
prisión, que-le ha sido decretada por
auto dictado en 14 devoctubre último
por la Sección Primera de esta Audien-
cia, en el sumario instruido' por este Juz-
gado con' el núm. 30, de 1958, por de-
litos-de estafas.

López Rodríguez (Francisco), d e¡
veinticuatro años, soltero, cerámico, hijo
de Juan y de Alejandra, natural de Ma-
drid, y que estuvo domiciliado en la ca-
lle de Carlos. Martín Alvarez, núm. 7,
procesado por infracción a la Ley de 9 de
mayo de 1950 en.causa núm. 188, de
1960, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 18, de esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

JUZGADO NUMERO 18

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 39, de 1948, por hurto, se lia
acordado dejai sin efecto por medio de
la presente las requisitorias que "se, pu-
blicaron anteriormente llamando al pro-
cesado Eduardo González Valentín, por
haber sido éste detenido e ingresado .en
prisión en méritos del sumario indicado.

1 (B.—4.763)

Una caja registradora «Hugin» nú-
mero K-20.800753,. 5.000 pesetas.

Una cámara frigorífica' «Fuente Lo-
da» con todos sus accesorios y motor-
de 1 HP, 60.000 pesetas.

Una caja fuerte, marca «Guber», 3.000

' El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos

de juicio ejecutivo, seguidos en este Jüz-
zado a instancia de dpn Justo Pérez Ola-
rriaga, representado por el, Procurador
señor Rincón,, contra don Manuel Hie-
rro Muriel, en reclamación de ciento cua-
renta mil pesetas, ha acordado sacar,
por segunda vez y con la rebaja del vein-
ticinco por ciento, los siguientes bienes
embargados al ejecutado:

EDICTO

Por la presente se anula la requisito-
ria de fecha 19 de noviembre último, lla-
mando al procesado Acevedo García (Fer-
nando),, de veintitrés años de edad, natu-
ral de Montellano, provincia dé Sevilla,
hijo de Juan y de María Fernanda, de es-
tado casado, cuyo último domicilio y ve-
cindad se ignoran, procesado por robo en
causa núm. 467, de 1960, ante el Juzga-
do1! de" instrucción núm., 13, de esta ca-
pital, por haber sido capturado y lleva-
da a efecto su prisión.

(B.-4.775)

JUZGADO NUMERO 20

López Fernández , (Antonio), de cua-
renta y cuatro años, de estado casado,
de profesión agricultor, natural de Mei-
raes, -hijo de Faustino y de Brígida, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá, en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que
le'resultan en el sumario núm. 74, de
IQ57, que se instruye, contra el mismo
sobre hurto, en e! que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del artículo

la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal*

(B.—4.785)

Bayal Ciriero (Moisés), de cincuenta
y tres años de edad,, natural de Aldea-
Cantonera, provincia de Cáceres, de es-
tado casado, vecino de Madrid, con do-
micilio en calle Platinó, 23 (Villaverde),
"y procesado por escándalo público en
causa núm. 293, de 1955, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 13, de esta
capital, con objeto de reducido a
prisión, decretada.en dicha causa.

García Somolinos (Pedro), natural de
Valdepeñas de la Sierra, de estado.viu-
do, profesión albañii,' de¡ cuarenta y ocho
años,' hijo de Fidel y de Pascasia, do-
miciliado últimamente en paseo de las
Delicias, piso cuarto . centro, procesado
por abandono de familia en causa nú-
mero 184, de 1959, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 4, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de ésta capital, como preso co-
municado.

JUZGADO NUMERO 4

(B.—4.810)

(B—4,750)

(B.-4.783)

Fuertes Heredia (Manuel), de dieci-
siete años de edad en 1957, natural de
Villena, provincia de Alicante, hijo de
Jorge y de Rosario, de estado soltero,
vecino de Madrid, con domicilio en ca-
lle Santiago Sadeno, 18, y procesado por
robo en causa núm. 446, de i9.->7, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha c^iusa. Por la presente se anula y se deja sin

efecto la requisitoria expedida con techa
3 de los corrientes, referente a la proce
sada Adela Cañizares Granados, que te
nía por objeto su inserción en ese Bo
LETix, por haber sido habida dicha pro
cesada e ingresada en prisión; todo elToj
acordado en el sumario núm. 428, de
1960, que se instruye por el delito da
apropiación indebida

JUZGADO NUMERO 25

El Juzgado de instrucción núm. 23,
de Madrid,- anula y deja sin efecto la
requisitoria d< 24 de octubre de 1955,
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid núm. 267, de 9 de
noviembre de igual ano, llamando al pro-
cesado Juan Gómez 'Sánchez, en el su-
mario 2, de 1955, por encubrimiento.

í (B.—4.807)

JUZGADO NUMERO 23

(B.—4.806)

Sánchez Marinan (Juan), de treinta y
nueve años, natural de Cartagena (Mur-
cia), domiciliado últimamente en Ma-
drid y Barcelona, procesado por estupro
en causa núm. 100, de 1954, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 8, con
él fin de notificarle, auto dictado por la
Superioridad y ser constituido en pri-
sión.

JUZGADO NUMERO 8

ÍB.—4.79O

Castillo Carmena (Benigno. Carlos'
del), de veinticinco años de edad, na-
tural de .Madrid, de-estado solté.-r., ve-
cino de Madrid, con domicilio en la ca-
lle -de Don Ramón de la Cruz, núm. 46,
y procesado por robo frustrado en causa
número 209, de • comparecerá dea-
tro del término de diez días anic el Juz-
gadc de instrucción núm. 13, de esta
capital, coa objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, para
cumplir condena.

CHINCHÓN
Díaz Briceño (Ramón), de treinta y

seis años, soltero, jornalero, hijo de Pa-
tro y de Petra, natural de Carabaña, en
ignorado paradero, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado dé
instrucción de Chinchón, para ingresar
en prisión, en causa por hurto, instrui-
da por dicho Juzgado con ej núm. 145,
de 1960

(G. C.—5.777)

Un molino de café eléctrico, 1.000 pe-
setas

pesetas. ' —•
Una máquina de escribir portátil-, 2.000

pesetas.
Una cafetera «Faema» de tres portas,

16.000 pesetas

Treinta sillas de-madera tapizadas en
crema en plástico, 6.000 pesetas.

Siete divanes de madera tapizada en
crema en plástico, 7.000 pesetas.

Un mostrador de madera color gris,
8.000 pesetas.- \u25a0 . t

Asimismo se ha acordado sacar- a pu-
blica subasta, por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, lo siguiente:

Diez veladores de madera y tablero
rectangular color gris', .3.000 pesetas.

Dieciséis' de madera de pino, de dis-
tintos tamapos, 6.400 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
nueve de diciembre de mil novecientos
sesenta.—El Secretario (Firmado).— El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—18.927)

Previniéndose a los licitadores que el
acto de. remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día diez
de enero del próximo año y hora de_ las
once de su mañana ; que no se admitirán
posturas que' no cubran las dos terceras
partes del precio de avalúo; que para
tomar parte en-la subasta deberán con-
signar previamente el diez por ciento del
tipo de tasación en la mesa del Juzga-
do ; y que el adquirente de los derechos
de traspaso contraerá la _ obligación de
permanecer en el local, sin traspasarlo,
el plazo mínimo de un año y destinarlo
durante ese tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la, misma clase que en él venia
ejerciendo el arrendatario.

Los derechos de traspaso de local de
negocio, dé la calle.de Ferraz, número
cuarenta y tres, de Madrid, tasados'.pe-
ricialmente en 2.133.333,33 pesetas.

Por la presente se .cancelan y .dejan
sin efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín* Oficial de esta provincia,
correspondiente al día ,15 de febrero de
1951, y en el «Boletín Oficial del Está-
do» del 30 de marzo del mismo año,
por medio de las cuales se', llamaba a
Concepción Rufo González, natural de
Mérida, hija de padre desconocido y de
Catalina, de treinta años .de edad, como,
procesada en el \u25a0 sumario núm. 342, de-
1948, del Juzgado-de instrucción núme-
ro 3, de Madrid, en virtud de haber sido,
•detenida, siendo puesta a disposición de
dicho Juzgado.

(B.-4.809)

JUZGADO NUMERO 3

, Sánchez Rodríguez (Ángel), de dieci-
ocho años, de estado-soltero, hijo de Án-
gel y de Angeles, natural de Barcelona,
domiciliado últimamente en Miñarro Ga-
rrido, 4 (Puente de Vallecas), procesa-
do por hurtos en causa núm. 64, de
1957, comparecerá dentro del términode
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 8, con el fin de notificarle auto

dictado por la Superioridad y ser cons^

tituído en prisión.
(B.—4.792)

Casas Rodríguez (Eduardp <ie). de
;o casado, de profesión emoicado,

de treinta y un años, hijo de Dolores
Rodríguez Cano, domiciliado última-
mente en Madrid, calle Calvario, núm. 6,
procesado por estafa en causa núm. 75.
de 1958, comparecerá en término 'de diez
oías ante el Juzgado de instruccio-i nú-
mero 14, Secretaria de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.-.t78r)

JU/GADO NUMERO 14

£*jo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se-los procesados que a continuación se
expresan, en el piase que se les ¡tía, m
contar desde el dio de la pubkaxt**
del anuncio en este periódico oftetat y
ante el Juez o Tribunal que se se****,

se les cita, llama y emplasa, encargtn-
dose aAodas las Autoridades y Agente*
de la Policta judicial procedan a
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de étehe j«e*

López Quintana (Eugenio), de veinte
años, de estado soltero, hijo de Anto-
nio y de Covadonga, natural de Alba-
cete, domiciliado últimamente en Mén-
dez Vigo, 4 (Madrid), procesado por
hurtos en causa núm. 64, de 1957, com~
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm- S,
con el fin de notificarle auto dictado por
la Superioridad 7 ser constituido en
prisión.

CAMPILLOS (MALAGA)

(B.-4.772)

Por la presente requisitoria se llama
y emplaza al procesado Diego Castillo
Casasola, de cincuenta y cinco años, ca-
sado, hijo de Diego y de Carmen, na-
tural de esta villa, dé profesión viajan-
te de Seguros, vecino de Madrid, don-
de tuvo su último domicilio en la calle
de Juan Antonio Maroto, núm. 23 (Va-
llecas), y cuyo actual paradero se igno-
ra, para que en el término de diez días
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción, con el fin de constituirse en pri-
sión, decretada con fecha 13 de diciem-
bre de 1960, por razón de la causa nú-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 327, de 1956, por .apropiación
indebida, se ha acordado dejar sin efec-

JUZGADO NUMERO 16

(B.-4.77S)

(B.^4.793)

VIERNES 23 DE DICIEMBRE

(B.—4.834)

(B.-4.746)

ALCALÁ DE HENARES

(B.-4.748)'

-(B.-4-747).

(B.—4.805)

REQUISITORIA!

miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina. to por medio de la presente las requi-

sitorias que se publicaron anteriormente
llamando al procesado Jesús Chéscoles
de Águeda, por haber sido el mismo 1 de-
tenido y puesto a disposición de este Juz-
gado.

Vivas Rueda (Eugenio Loreto), natu-
ral de Valdefuentes, provincia de C^oe-
res, estado casado, profesión farmacia,
de cincuenta y seis años, hijo de Isaac y
de María, del cual se ignora su parade-
ro, comparecerá en el Juzgado de ins-
trucción núm. ii, Secretaría de'don Ca-
lixto González García, para ser ingresa-
do en la Cárcel a cumplir la pena que
le ha sido impuesta en la -causa seguida
en dicho Juzgado con el núm. 271, de
1950, por delito de estafa.

JUZGADO NUMERO n

Soriano García (Gregorio), de veinti-
séis años, hijo de León y Eusebia, solte-ro, chófer, natural y vecino dé Madrid,
cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá en término • de diez días ante elJuzgado de instrucción núm. 2, de Ma-
drid, para ser ingresado en prisión y
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el sumario que le fué instruido con el
número 238, de 1957, por homicidio por
imprudencia,

5

JUZGADO NUMERO 2



Sentencia.—Juzgado municipal mimero 6.—Juez, señor don Pedro Aragón*
ses Alonso. —En la villa de Madrid eIdía -1 del mes de diciembre y año' d«1960.—El señor Juez municipal núm 6expresado al margen, vistas las d¡hVen'
cías del juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal; y de otra, como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstanciasya constan, Daniel Velasco Llano y An-tonio Cala Escamilla, y en concepto daresponsable civil subsidario la Empresa.
«Coca-Cola».

número 263 de orden, del año 1960 Dflrlesiones y daños por imprudencia contra Daniel Velasco Llano y Antonio CalEscamilla, se ha dictado con fecha U.hoy sentencia, cuyo encabezado y oariüdispositiva literalmente copiados dice,
así: . m

Bajo los apercibimientos procedentes #n
derecho, se cita y emplaza por los J>ue
ees o Tribunales respectivos a las per
-':*ias que a continuación se expresan,
oara que comparezcan ei dic q-ue s»
señala, a contar desde la fecha de la
pubüe&ción del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha, dictacTa en «1 sumario núme-
ro 203, de 1960, por daños al coche «Peu-

feot» 498, F. ¡ME. 51, propiedad del súb-
ito francés André Plasse, se ha acorda-

do citar a dicho perjudicado de compa-
recencia ante este Juzgado dentro del
término de diez días, a partir de la pu-
blicación del presente en los periódicos
oficiales, a fin de recibirle declaración v
hacerle el ofrecimiento de acciones -que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(G. 0^5-776)

CHINCHÓN *
(B.—4.777)

Don Félix Ochoa Uriel, Juez de instruc-
ción de esta ciudad de Chinchón y su
partido.

(B.-4.771)

ción necesaria expido el présente en
Madrid, a catorce de diciembre de-mil no-
vecientos sesenta. —«El Secretarlo (Fir-
mado).—Visto bueno: El Juez munici-

, pal (Firmado) ' r^^^^^^^^^^^^^"
i

tidos. Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta. Que el remate de los
bienes podrá hacerse a calidad de ceder
a tercero; y que los bienes objeto de
subasta se hallan depositados en poder
de los demandados señora Yagüe Boris
y señor Fernández Arenas, que. tienen
su domicilio en la calle de Peña Prieta,

I número cuarenta y.cuatro.
¡ Y para su publicación en el Boletín
¡ Oficial de esta provincia con la antela-

setas, sip cuyo, requisito no serán admi-

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la mencionada su-
basta deberán de consignar, previamen-
te, sobre la mesa dé este Juzgado o, en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del indicado tipo de subasta
de veinte mil quinientas veinticinco pe-

Una coqueta dormitorio con tres ca-
jones, uno largo y dos pequeños.

Y cuatro sillas de madera y una silla
camilla..

Un armario aparador de dos cuerpos
tapa de mármol con espejo ovalado en
su parte central.

Ün armario ropero de *un cuerpo con
luna.

Una motocicleta,', marca «Iso», con
matrícula M. 193:538.

Otro aparato dé radio «Iberia», tam-
bién con dos mandos, modelo A.16.25335.

Una radio de dos mandos A.71-65241
con elevador, marca. «Ravé», baquelita
blanca.

mañana, y por el tipo en que han sido
tasados de veinte mil quinientas veinti-
cinco pesetas, los bienes muebles embar-
gados en tal procedimiento a los expre-
sados demandados, que son los siguien-
tes :

ro del año próximo,, a las doce de su

se'celebrará, por primera vez, en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en el
Puente de Vallecas, el día trece de ene-

capital, en el juicio de cognición que se
siguen en dicho Juzgado a instancia de
doña Francisca Anadón Romero, repre-
sentada por el Procurador señor Pajares
Compostizo, contra doña Francisca Ya-
güe Bones y don Félix Fernández Are-
nas, sobré reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, que

JUZGADOS MUNICIPALES

En la causa instruida con el número
del margen, por «stafas, por la Socie-
dad iMnaven, instruida con el núm. 108,
de 1960, contra Juan Llusa y Martí, se
ha acordado por providencia de 2 de di-
ciembre de-1960 expedir el presente edic-.
to llamando a los perjudicados don En-
rique Soriedo Pérez, don José Clavijo
García, don" Antonio Rodríguez Barbera,
don Felipe Sáinz Fernández, don Félix
Enciso Rodríguez, don Juan Cayetano
Jiménez García y don José Serrano Mar-
tínez para que comparezcan ante este
Juzgado dentro del término de cinco
días para recibirles declaración, presen-
tando los contratos celebrados con el pro-
cesado, y ofrecerles el procedimiento con-
forme dispone el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, como se
hace por medio del presente, bajo aper-
cibimiento de ser incursos en la multa
de 100 pesetas.

(B,—4.774)

JUZGADO NUMERO 13

Rodríguez Colmenares (Pilar), que ha-
bitó en calle de Embajadores, 39, y de
la que se desconocen otras circunstan-
cias, personales, comparecerá dentro del
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de los de esta capi-
tal, a fin de ser requerida para que en
término de diez días presente a su fiado,
el procesado Jesús Sánchez Pardo Ro-
dríguez, bajo apercibimiento dé que si
no lo verifica se adjudicará la fianza que
tiene prestada en favor del Estado.

JUZGADO NUMERO 6

(A.—u8.6 4o)

Y para sú publicación en los sitios
de costumbre y su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el
presente en Madrid, a diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario, Dr. Francisco Torremocha.
El Juez municipal (Firmado).

Se hace saber que la subasta tendrá
lugar en este Juzgado el día diecinueve
de enero próximo, a las doce de la ma-
ñana; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de subasta, y que para tomar par-
te en la misma será requisito depositar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en la Caja-General de Depósitos, el diez
por ciento del expresado tipo.'

Don José Franco Molina, Juez municipal
sustituto del Juzgado municipal núme-
ro dieciocho, de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado \u25a0 e

mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición seguidos a instancia del Pro-
cu rador don Francisco de Guinea Gauna,
en representación de don Gonzalo Tore-
ño Torres, contra don Manuel Fente
Blanco, en reclamación de cantidad, en
los cuales he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y
en el precio de dieciocho mil setecien-
tas cincuenta pesetas, diferentes bienes
muebles.

EDICS©

JUZGADQ NUMERO 18

Y para que sirva de notificación en
forma a María del Pilar Garrido Botia.
que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a i de diciembre de

1960

Fallo: Que debo condenar y 'condeno
a la denunciada María del Pilar Garri-
do Botia, como autora de una falta de
escándalo eon embriaguez, a la peña de
100 pesetas Be multa", que deberá hacer

efectivas en papel de pagos al Estado.
sufriendo, en ca'so de insolvencia, quin-
ce días de arresto menor como responsa-
bilidad personal subsidiara, reprensión
privada y al pago de las costas uel
juicio.—Ñotifíquese esta sentencia a Ma-
ría del Pilar Garrido Botia por medio
de edicto que se publique en el Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por esta
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando' y firmo. —- Pedro Aragoneses.
(Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Juzgado municipal núm. ó.—Juez, se-
ñor don Pedro Aragoneses Alonso.—Ln
la villa de Madrid, el día 1 del mes de
diciembre y año de 1960.—El señor Jvez
municipal num 6, expresado al margen,
vistas las liligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: ü.: la una.
el Ministerio Fiscal; y de otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, María del Fil¿r Ga-
rrido Botia,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido er este juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, baje <!

número 557 de orden, del año 1960, por
escándalo con embriaguez, contra María
del Pilar Garrido Botia, se ha dictado
con fecha 1 de hoy sentencia cuyo enca-
bezado y parte dispositiva literalmente
copiados dicen así:

Por el presente, y ante el ignorado pa-
radero del penado José Beneitez Sastre.
que tuvo su domicilio en calle Coman-
dante Fontanes, núm. 42, se le haoe sa-
ber que por sentencia dictada con fecha
28 de junio del corriente año por la Sec-
ción segunda de la lima. Audiencia Pro-
vincial de ésta capital, en el sumario
que le fué seguido con el núm. 25, de
1960, en el Juzgado de instrucción nú-

(B.-4.781)

JUZGADO NUMERO 24

En el expediente de juicio verbal dé
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el

JUZGADO NUMERO 6

(B—4-654)

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Harris R. Sil-
ver, de veintiún años, soltero, estudian-
te, hijo de Mow y d*Helen, natural le
New Jersey,, cuyo actual paradero se
desconoce, expido la presente en Madrid,
a 23 de noviembre de 1960.

Publicación.—.Leída y publicada fué 'a
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—.Ante mí,
A. Rodríguez. >

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Jesús Ricote Loeches, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio*
y notifíquese esta sentencia al denun-
ciante Harris R. Silver, por medio de
edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia..—Así por ésta
mi sentencia lo pronuncio, imando y fir-
mo.—<J. M. Vázquez. •

Sentencia. En Madrid, a 23 de no-
viembre de 1960. -— El señor don José
Martínez Vázquez, „Juez municipal titu-
lar del Juzgado'núm. 3, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por daños; contra Jesús Ri-
cote Loeches, cuyas demás crcunstancias
personales constan de autos,

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Jesús Ricote
Lceches, con el núm. 415, de 1960, por
daños, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

edicto
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por él iíustrísimo señor don
José María San Román Mato, Juez mu-
nicipal número veinticinco, de los de esta

En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 243 dé orden,

VIERNES 23 DE DICIEMBRE

(6.-4.754)

CITACIONES

(B.—4.676)

(A.—J8.931)

niUHMimi no WmmwOWOMm

JUZGADO NUMERO 25

(B-—4-677)

(B.-4.776)

I mero 24, de Madrid, por el delito de hur-
to, ha sido condenado como responsable
en concepto de autor de una falta de hur-
to y un edicto de hurto': por la primera
a cinco días de arresto menor, y por 1el
delito a la pena de t.000 pesetas de mul-
ta, con sus accesorias de suspensión de
todo cargo público, profesión, oficio y
derecho de sufragio durante el tiempo de
la condena; al pago de las costas proce-
sales y a que indemnice al perjudicado
don Máximo Rodríguez García en la
cantidad de 660 pesetas. Se le requiere
asimismo por este edicto para que haga
pago de la multa impuesta, costas pro-
cesales e indemnización mencionadas.

Vadeli Guevara (Pedro), natural de
Cartagena, de estado casado, sin pro-
fesión, de treinta y dos años de edad,
hijo de Antonio y de Dolores, domicilia-
do últimamente en Cartagena, barrio del
Peal, calle del Carmen, 18, procesado en
causa núm, 223, de 1960, por el delito
de estupro, seguida en el Juzgado de ins-
trucción del distrito núm. 3 de Murcia,-
como comprendido en el número prime-
ro -del articulo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el expresado Juzga-
do para constituirse en prisión en la Cár-
cel del partido y responder de los cargos
que le resulten.

MURCIA

(G. C.—5.784)

mero 63, de 1960, que se le sigue por
el delito de abusos deshonestos.

(B.—4.794)

(G. C—5.725)

Suárez Martínez, (Santa), conocida
por María, hija de Faustino y de Pilar,
natural le Navarredonda de la Sierra,
vecina de Navalmoral de la Mata, de es-
tado casada, de profesión hojalatera, de
treinta y tres años, domiciliada última-
mente en Madrid, calle de Sierra Car-
bonera, núm. 68 (Puente de Vallecas),
y actualmente en ignorado paradero,
procesada por hurto en sumario 76, de
1952, comparecerá en término dé diez
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial, a fin de ser redu-
cida a prisión a disposición de la Su-
perioridad.

(B.—4.743. E. 7)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Por medio del presente, y ante el ig-
norado paradero del penado Antonio Be-
cerra Novell, que tuvo su domicilio en
Madrid, calle Grandeza de España, nú-
mero 15, se le hace saber que por sen-
tencia dictada por la Sección segunda de
la lima. Audiencia Provincial de esta ca-
pital, con fecha 21 de octubre de 1960,
en eí sumario que le fué seguido en este
Juzgado de instrucción núm. 24, con el
número 69 del corriente año, por delito
de hurto frustrado, ha sido condenado a
la pena de multa de 1.000 pesetas, que
satisfará dentro del plazo de quince días,
sufriendo por el no pago un día de arres-
to por cada 100 pesetas que deje de sa-
tisfacer, y ál pago de las costas proce-
sales. Se le requiere para que haga pago
Oje. la multa impuesta y costas mencio-
nadas. . , .

Y para que sirva de notificación en
forma a Antonio Cala Escamilla, que se
encuentra tn ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a i de diciemb-e
de 1960.

La anterior sentencia fué publicada es
el día de su fecha.'

«

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Daniel Velasco Llano, co-
mo autor cié una falta de lesiones,'y a
Antonio Gala Escamilla, como autor de
una falta de lesiones y otra de daños
a la pena de dos días de arresto menor
a cada uno, y a Antonio Cala a que, en
concepto de indemnización, abone a Da-
niel Velasco la cantidad de 250 pesetas
y al pago de las costas del juicio por
mitad. Condenando asimismo, en con-
cepto de responsable civil subsidiaria.en
cuanto a la indemnización se refiere, a
la Empresa «Coca-Cola». — Notifíquese
esta sentencia a Daniel Velasco Llanq
por medio de exhorto que se libie al Juz-
gado municipal de Oviedo; a Antonio
Cala Escamilia, por medio de edicto que
se publique en el Boletín Oficial- de
esta provincia, V al representante legal
de la Empresa ((Coca-Cola» por medio
de cédula que se expida al .agente judi-
cial. — Así por esta mi sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y .firmo.—
Pedro Aragoneses. (Rubricado.)



Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Eusebio Cano
Cobo expido el presente en Madrid, a
28 de noviembre de 1960.

(B.—4.524)

(B.-4.637)

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas núm. 445
xde orden, del año 1959, seguido por le-
siones, contra Eusebio Cano Cobo, en cu-
vas diligencias se ha dictado sentencia,
"por la que se absuelve libremente al de-
nunciado Eusebio Cano Cobo, declaran-
de de oficio las costas del juicio.—Líbre-
se oficio a Capitanía General para la no-
tificación de la sentencia al denunciante
y edicto al Boletín Oficial de la pro-
vincia, para la notificación de la misma
ai denunciado.

Total, 275 pesetas.
Habiendo asimismo mandado reque-

rirle para que, transcurrido dicho pla-
zo, sin reclamación, comparezca ante
este Juzgado dentro de los diez días si-
guientes, al etecto de hacer efectiva ex-
presada suma y a cumplir la pena de pri-
vación de libertad que se le impuso de
quince días de arresto.

Y para su inserción en el Boletis
Oficial de Ja provincia,- para que sirva
de notificación y requerimiento al con
denado Salvador Guerrero Astorga, que
se halla en ignorado paradero, libro la
presente, qué firmo en Madrid, a 30 de
noviembre de 1960

Reintegro* de timbre y Mutualidades,
6o" pesetas.

Al perito tasador por sus honorarios,

50 pesetas

Registro del asunto (Disposición it.»
Decreto 18-6-59), 20 pesetas.

Trámite y diligencias previas (articu-
lo 28 mismo Decreto), 115 pesetas..

Ejecución de sentencia (artículo 29),
30 pesetas.

El señor Juez municipal núm. 14, de
esta capital,\en providencia de esta fe-
cha, dictada en el juicio de faltas núme-
ro 256, de 1960, seguido por hurto, con-
tra Salvador Guerrero Astorga, ha man-
dado se dé vista a éste, por término de
tres días, de las siguiente* tasación de
costas:

(B.—4.666)

(B._4.65 i)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas se-
guidos en este Juzgado por infracción a
la ley de Ferrocarriles, bajo el núm. 553,
de 1960, contra Julia Requena Redondo,
ha recaído la sentencia que, copiada,
dice:

Sentencia.—iEn Madrid, a 24 de no-
viembre de 1960.—Vistos por el señor
don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal de este Juzgado ; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Julia Requena Redondo, como autora
de una falta de infracción a la ley de Fe-
rrocarriles, a la pena de 100 pesetas de
multa, indemnización del importe del
billete y pago de las costas, sufriendo
por dicha multa el arresto subsidiario co-
rrespondiente caso de insolvencia. .

Y para que sirva de notificación a Ju-
lia Requena Redondo, cuyo domicilio se
ignora, por el. Boletín Oficial de la
provincia, se expide la presente en Ma-
drid, a 24 dé noviembre de 1960.

(G. C—5.486) (B.—4:5*6)

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 370, de 1960, seguido en
este Juzgado, contra Rafael Artigas
Mateo, por hurto, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asi:

Sentencia. — En. Madrid, a 5 de di-
ciembre de 1960. —El Juzgado municipal
número 15, de esta capital, paseo del
Prado, núm. 30, constituido por don

Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal propietario, habiendo visto el pre-

sente juicio de faltas, seguido por hur-
to, contra Rafael Artigas Mateo,

Fallo: Que debo condenar y condeno,

al denunciado Rafael Artigas Mateo a

la pena de diez días de arresto menor
v costas. —Así por esta sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación al de-

nunciado Rafael Artigas Mateo, domir
ciliado últimamente en Madrid, en la ac-
tualidad con paradero desconocido., ex-

pido la presente en Madrid, a 5 de di-
ciembre de 1960

(B.—4.678)

(G. C.^5.484)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm. 609, de 1960, contra Jorge Ruiz
Rodríguez, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice: , ,

Sentencia.—En Madrid, a 24 de no-

viembre de 1960. — Vistos por el señor

don Mariano Sánchís Jiménez de Kada,

Juez municipal de este Juzgado; y...
Fallo: Que debo de condenar y conde-

no a Jorge Ruiz Rodríguez, como autor

de una falta de lesiones, a la pena de

dos días de arresto y al pago de las

oostas- " .r- -¿ w
Ypara que sirva de notificación a Jor-

ge Ruiz Rodríguez y F™^*^guez González, por medio d*;.1^1*™
Oficial de'la provincia, se expide la pre-
sente en Madrid, a 24 de noviembre de

1960
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio de faltas núm. 108, de 1960, segui-
dos en este Juzgado por lesiones de Do-
lores Mínguez Crespo, contra María
Romero Guarda, cuyo paradero^se des-
conoce, la cual resultó condenada, se ha

JUZGADO NUMERO 24
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado con el núm. 995,
de 1960, por hurto, contra Primo-Ma-
nuel Fernández Fernández, de cincuenta
y tres años, hijo de Antonio y de Higi-
nia, natural de La Coruña, vecino de
Madrid, casado, herrador forjador, con
domicilio en la calle de Lucio del Valle,

número 8, y en la actualidad en ignora-
do paradero, se ha dictado sentencia
con fecha 10 de noviembre del presente
año, por la que se condena al mismo,
como autor responsable de una falta de
hurto en grado de frustración, a la pena
de ocho días de arresto menor, que deja
extinguida mediante el abono que se le
hace del tiempo que permaneció en pri-
sión preventiva, con motivo a los hechos
de autos, y a que pague las costas del
juicio.

Dicha sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a aludido acusado, por medio de
edictos en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, se expide la presente en Madrid,
a 10 de noviembre de 1960.

(G. 0—5-481) . (B-—4-5I7)

CANILLAS-MADRID
Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-

nicipal accidental del distrito de Cani-
llas (Madrid).

ALCÁZAR DE SAN JUAN

esta ciudad de Alcázar de San Juan
El Secretario del Juzgado municipal de

Doy fe: Que en juicio de faltas nú-
mero 199, del año 1960, seguido contra

Iluminado García Murillo, de veintitrés
años de edad, soltero, jornalero, late-

ral de Peñarroya, ' domiciliado última-
mente en Madrid, calle de López de Ho-
yos, núm. 182, por estafa, se ha dic-
tado providencia con fecha de _ hoy, de-
clarando firme la sentencia recaída en di-
cho juicio, en la que se acuerda dar vis-
ta al citado penado de la tasación de
costas que se insertará después, prac-
ticada en dicho juicio, por término de
tres días, y que se requiera a dicho pe-

nado para que dentro del plazo de ocho
días se presente voluntariamente ante
este Juzgado, para cumplir en la Cárcel
de esta ciudad ocho días de arresto, que

le fueron impuestos como pena princi-
pal, apercibiéndole que de no hacerlo se
procederá a su detención.

Tasación de costas: Por los dereciios

Lo relacionado es cierto y concuerda
con su original a que me remito, y para
que conste y su insertación en el Boletín
Oficial de la provincia, y para que sirva
de notificación a la denunciante Francis-
ca Huzais Muñoz, la cual se encuentra
en ignorado paradero, expido la presente
en Canillas-Madrid, a seis de diciembre
de mil novecientos sesenta. —-El Secreta-
rio (Firmado).

(G. O—5.650)

Don Alfredo Trillo Noval, Licenciado en
Derecho, Secretario del Juzgado mu-

nicipal ,de Canillas-Madrid.
Certifico: Que en los autos de juicio»

verbal de faltas núm. 86/60, seguidos por
malos tratos a^Francisca Hozáis Muñoz,
contra Blanca Piaza Plaza, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Sentencia. —En Canillas-Madrid, a seis
de diciembre de mil novecientos sesenta:
El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal accidental de este Distrito
jurisdiccional, ha visto y oído los pre-
sentes autos de juicioverbal de faltas se-
guidos entre partes: de una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de otra, como denun-
ciante, Francisca Hozáis Muñoz, de vein-
te años, soltera, dependiente, de cafete-
ría, la cual se encuentra en ignorado pa-
radero, y de otra, corno denunciada, Blan-
ca Plaza Plaza, de veintitrés años, sol-
tera, dependienta, con domicilio en. la
calle de Carretera del Este, Casas Altas,
número 226, por malos tratos; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la falta que se le imputaba
a la denunciada Blanca Plaza Plaza y
que fueron origen de estas actuaciones,
declarando de oficio las* costas de este
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.'—Antonio Al-
basanz Gallan. (Rubricado.)

Publicación.—Dada, leída y publicada
fué la anterior sentencia por el- señor
Juez municipal que la suscribe, en el día
de la fecha, estando celebrando audiencia
pública. Doy fe. Canillas-Madrid, a seis
de diciembre de mil novecientos sesenta.
A. Trillo. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 16

En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por hur-
to bajo el núm. 442,- de 1960, contra

Manuel Corral Bueno, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

dispositiva dicen así: (j

En el expediente de juicio de fa^a^'
guido en este Juzgado por escándalo,

bajo el núm. 653, de 1960, <»ntJ* *?_
dro Fernández Martínez, ha recaldo la

sentencia que, copiada, dice:

VIERNES 33 DE DICIEMBRE r

(B.—4.640)

(B.-4.664)

(B.-4.68 7 )

(B.—4-5H)

(B.-4.513)

Sentencia.—En Madrid, a 24 de no-viembre de 1960.—Vistos por el señor
don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal de este Juzgado; y...

Fallo: Que debo de condenar y conde-no a Pedro Fernández Martínez, como
autor de una falta de escándalo por em-
briaguez, a la pena de quince días de
arresto y pago de*las costas.

(G. C.-5.483)

Y para que sirva de notificación a Pe-
dro Fernández Martínez, • por medio del
Boletín Oficial de la provincia, se expi-
de la presente en Madrid, a 24 de no-
viembre de 1960. '

(G. O-5.615)

Y para que conste y su publicación .n
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma a 'a
penada María Romero Guarda, cuyo pa-
radero se desconoce, se espide la pre-
sente en Canillas-Madrid, a 2 de diciem-
bre de 1960

practicado la siguiente tasación de cos-
tas: Tasas (aft. 28, Tarifa 1.*, Decreto
de 18-6-59): 100,00 pesetas; Tasas (ar-
tículo 28, Tarifa i>, Decreto 18-6-59).
15,00; Tasas (art. 10, Tarifa 5.a, Decre-
to 18-6-59): 125,00 pesetas; Tasas (Dis-
posición Común 6.a, Decreto 18-6-59):
200,00 pesetas; Tasas (Disposición Co-
mún 11..Y Decreto 18-6-59): 20,00 pe-
setas; Tasas (Disposición Común 21.a,
Decreto 18-6-59): 10,00 pesetas; reinte-
gro calculado: 20,00 pesetas ; Tasas (ar-
tículo 29, Tarifa i.a, Decreto 18-6-59):
30,00 pesetas. Todo lo cual hace una
suma total de 520,00 pesetas, salvo error
u omisión.

Y para que sirva de notificación al
nombrado Manuel Santos Martínez y al
denunciante Eberhard Viconti de Barry,'
que sé hallan en ignorado paradero, me-
diante su inserción en el Boletín OfIt
cial de la provincia, libro la presente
cédula en Madrid, a 30 de noviembre de
1960.

JUZGADO NUMERO 14
En el ju¿cio de faltas seguido ante este

Juzgado bajo, ei núm. 355, de 1960, por
hurto, conta Manuel Santos Martínez,
Se ha dictado sentencia con esta fecha,
condenando a dicho denunciado a la
pena de cinco oías de arresto menor y
al pago de las costas.

¿él presente año,' se sigue en este Juz-
gado por daños por imprudencia, a ins-

tancia de AngeliPeñuelas Sancho, con-

tra Diego Lozano García, se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezado y parte

dispositiva, copiados literalmente, dicen
asi 1

Sentencia.—En Madrid, a 29 de sep-

tiembre de 1960.— *E1 señor don Pedro
Aragoneses Alonso, Juez municipal titu-
lar del núm. 6, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por daños por imprudencia, contra

Dieoe Lozano García,
Frailo: Que debo absolver y absuelvo

al denunciado Diego Lozano García, de-
clarando de oficio las costas del juicio.
Notifíquese esta sentencia a .Ángel Per
nuelas Sancho y.a Jesús Conde Romón
por medio de exhortos que se libren, res-
pectivamente, a los Juzgados municipa-
les núm. 25, de esta capital, y Caraban-
chel Bajo, acompañados de las- corres
pondientes cédulas de notificación.—Así
por'esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Pedro Aragoneses. (Rubri-
cado.) Dicha sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con su ori
o-inal, a que me remito. Y para que cons
te, y a fin de que sirva de notificación
en forma legal a Ángel Peñuelas San
cho, que se encuentra en ignorado para
dero, se expide la presente para su pu
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrdi, a 28 de noviembre
de 1060

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Esteban Ferrero Escudero se ex-
pide la presente en Madrid, a 2 de di-
ciembre de 1960

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, al denunciado Francisco. Mar-
tínez Martínez, declarando las costas de
oficio.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Manuel Corral Bueno, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este juicio.—^Así"por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. -— Carlos
Serratacó Viada. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia. —Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que la
firma, estando celebrando audiencia pú-
blica en el Juzgado el mismo día de su
fecha; doy fe. — Julián Vigal. (Rubri-
cado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con el origi-
nal, a que me remito, y para que asi
conste y su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para su noti-
ficación al denunciado Manuel Corral
Bueno, se expide la presente en Madrid,
a. 19 de noviembre de 11960.

(B.—4.537)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 21, del año

1960, por lesiones, contra Francisco
Martínez Martínez, se ha dictado senten-
cia con fecha 2 de diciembre de 1960, cu-
ya parte dispositiva es del tenor si-
guiente :

Sentencia.—-En Madrid, a 19 de no-
viembre de- 1960.—iEl señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal propie-
tario del núm. 16, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio - de faltas
seguido por hurto,, contra Manuel Corral
Bueno,

ÍB—4-539)

JUZGADO NUMERO 8 ,
En el juicio de faltas núm. 264, de

1960, por estafa, contra Antonio Barre-
ra Beardo, se' ha dictado sentencia, en
la que se condena a Antonio Barrera
Beardo, como autor de una falta de es-
tafa, comprendida en el caso primero del
artículo 587 del Código Penal, a la pena
de tres días de arresto menor y costas
procesales.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Isabel Roig Josver se
expide la presente en Madrid, a 1 de
diciembre de 1960



(B.-4.716)

JUZGADO NUMERO 19
Muñoz Rodríguez (Miguel), de cuaren-

ta y dos_ años, casado, natural de Cór-
doba, hijo de Andrés y de Rosalía, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
comparecerá el día 3 de enero, a las once
de su mañana, en la Sala audiencia de
Juzgado municipal núm. 19, de Madrid^
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10,'piso tercero, a fin de celebrar
juicio yerbal de faltas por escándalo,
bajo el núm. 425, de 1960, en concepto
de testigo, debiendo venir provisto d,e
cuantas rnedjps de prueba intente.va-
lerse.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente-se cita a Eduardo Rol-

dan Cabello,; de treinta y ocho años en
el año 1942, hijo de Pedro y Flora, ca-
sado, tapicero, natural de Madrid ; En-
rique Bancora Suárez y Pío Rodríguez
Valentín, cuyas edades, circunstancias y
domicilio se desconocen, para que el día
11 de enero,, a las nueve de su mañana,

comparezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 584,
de 1960, en el que aparece como denun-
ciado el primero y éstos últimos como
perjudicados.

(G. CA5.646) (B.-4.674)

JUZGADO NUMERO 23

(G. O-5.672)

En los autos de juicio verbal de \u25a0 fal-
tas seguidos .en este Juzgado con. el nú-,
mero 34, de 1960, por hurto, contra To-
más^Camarero López, que actualmente se
encuentra en ignorado paradero, por el'
señor Juez municipal de este Juzgado se
ha acordado citar al ' mismo por medio
del presente, para que en término de
nueve días comparezca ante este Juzga-
do municipal núm. 23, de los de esta ca-
pital, -a hacer efectivas las. responsabi-
lidades a que ha sido condenado.

(B.-4.698)

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al denunciante don Francisco
Castillo Torres se expide la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, en Jaén, a 2 de
diciembre de 1960.

(G. O—5.647)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Carlos Sánchez Alameda, de-
clarando de oficio las costas procesales.
Y así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Ramón Carmona.
(Rubricado.)

Sentencia.—En Jaén, a 2 de diciem-
bre de 1960. —; El señor don Ramón
Carmona Cruz, Juez municipal de está
capital,'habiendo visto el presenté juicio
verbal de faltas seguido a instancia de
denuncia del perjudicado ante la Comi-
saría de Policía, Francisco Castillo To-
rres, nacido el 13 de agosto de 1917, en
Santiago de Chile, hijo de Francisco y de
Villa, casado, chófer, vecino de Madrid,
contra Carlos Sánchez Alameda, de trein-
ta y siete años, hijo de Carlos y de Jua-
na, vecino de Madrid, con asistencia del
señor Fiscal, por supuesta falta de
hurto,

El señor Juez municipal de esta capi-
tal, en el juicio de faltas num. 544, de
1960, seguido sobre hurto, .contra Car-.
los Sánchez Alameda, ha dictado la si-
guiente, cuya cabeza y parte dispositiva
dicen

JAÉN

(G. 0-3.645)

dé las Tasas en las diligencias previas y,
juicio hast?i sentencia f-a, 27 y 28, _ 115
pesetas. —Per los derechos - de la ejecu-
ción i. a 29, 30 pesetas. —Por indemni-
zación a la Red Nacional de Ferrocarri-
les, 64 peseta?. —Por reintegro del ex-
pediente, 25 pesetas. —Pólizas Mutuali-
dad y Huertanos, 11 pesetas. —Derechos
de registro (Pisp.. Común n. 1), 20 pe-
setas. —Derechos de cuatro exhortes 1.*
31, 100 péselas. —Tptal, 365 pesetas.

Corresponde satisfacer al penado Ilu-
minado García Murillo 365 pesetas.

Y para que sirva de notificación y de
requerimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo i^ \ mandado por el\ señor
Juez, expido la presente para su inser-
ción en los ((Boletines Oficiales» de Ciu-
dad Real y Madrid, por encontrarse di-
cho penado en ignorado paradero, con
el visto bueno del señor Juez, en Mc;.-

zar de San Juan, a 5 de diciembre de
1060.

(B.—4.684)

JUZGADO NUMERO 14
Germán Jiménez, mayor de edad, con-

ductor, cuyo domicilio'lo. tuvo en Ma-
drid, calle del General Oráa, 74, hoy tn
ignorado paradero, comparecerá el día 4
de enero de 1961, a las nueve y treinta
horas; en la Sala audiencia del Juzgado
municipal núm. 14, de esta capital, calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ce-
lebrar el juicio verbal de faltas que bajo
el núm'. 77, de 1960, se sigue por da-
ños, debiendo concurrir asistido de cuan-
tas pruebas intente valerse.

(B.—4.661)

(B.—4.672)

JUZGADO NUMERO 6
Chacón Campos (Remedios), hija de

Francisco y de Catalina, domiciliada úl-
timamente .en la calle de San Germán,
número 78, bajó, comparecerá el día 12
de enero, a las diez y media horas, .ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 333, de 1960, por lesiones, segui-
do contra la misma.

(B.—4.699)

ALMADÉN (CIUDAD REAL)
En las diligencias de juicio de faltas

número 69, de 1960, seguidas en este
Juzgado por hurto, contra Pablo Fidel
Lancha García, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva' son del tenor siguiente:

SALTOS DEL ALBERCHE, S. A.
Amortización de Obligaciones

Esta Sociedad participa a los poseedo-
res de Obligaciones de todas las emiso-
nes que en ios sorteos celebrados el día
6 de los corrientes, ante el Notario de
Madrid don José L. Diez Pastor, han
resultado amortizados los títulos deta-
llados en el «Boletín Oficial del Estado»,
del día veintiuno de djciembre de mil no-
vecientos sesenta.

El pago de los títulos amortizados,
previa deducción de los impuestos co-
rrespondientes, se efectuará, ajpartir del
día dos de enero próximo, en los esta-
blecimientos bancarios* siguientes :

En Barcelona: Banco Hispano Ame-

En Madrid: Bancos Urquijo, Hispano
Americano y Aragón.

ncapo
En Bilbao : Banco , Hispano America-

no y Banco Guipuzcoano.
. En Santander: Banco de Santander.
* En San. Sebastián: Banco' Urquijo,
Banco Guipuzcoano y Banco de San Se-
bastián. 1

En.La Coruña: Banco Pastor.
En Zaragoza: Banco de Aragón.
lEn Pamplona: Crédito Navarro y La

Vasconia'.
Y en las sucursales y agencias de lo:

citados establecimientos.
Los señores obligacionistas déberáii

atenerse a lo preceptuado en el Decreto
ciento diecinueve, del diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos treinta y seis.

Madrid, veintiuno de diciembre de mi

novecientos sesenta. —,E1 Consejo de Ad-
ministración

BANCO URQUIJO(B.—4.739)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 422, de 1960, por daños, contra Isa-
bel Flores. Donoso, que actualmente se
encuentra en ignorado paradero, el se-
ñor Juez municipal de ,este Juzgado há
acordado citar a >la misma por medio del
presente, a fin de que en término de nue-
ve días comparezca ante-esite Juzgado
municipal núm." 23, sito en la calle de
Velázquez, núm. 52, piso cuarto, a ha-
cer efectiva la responsabilidad de la pena
que le ha sido impuesta

(G. O—5.673)

JUZGADO NUMERO 25
José Martínez Díaz, cuyo- actual domi-

cilio y paradero se desconocen, compa-
recerá ante la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 25, sito en la calle
de Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
11 de enero, a sus once horas, a fin de
asistir a la celebración del correspon-
diente juicio verbal.de faltas seguido por
lesiones, bajo el núm. 2.331, de 1960,
advirtiéndoles que deberán comparecer
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intenten valerse.

(B.—4.708)

JUZGADO NUMERO, 17
Juicio de faltas núm. 624, de 1960. —'

Daniel Fernández Sosa, Irene Fernández
Troncoso, Hilda Fernández Troncoso y
Adriano Albino Domínguez, con domici-
lio últimamente en Campomanes, ió.
comparecerán ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, sito en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 26 de enero, y hora de
las once y cinco, 4 celebrar juicio de fal-
tas por lesiones y daños, contra los mis-
mos y otro.

Juicio de faltas núm. 564, de 1960.—•
Pedro Lafuente Mejía, de veintinueve
años, soltero, hijo de Ángel y de Cris-
tina, con domicilio últimamente en Ca-
banilles, 36,' comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 17, de esta capital,
site- en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 26 de ene-
ro, y hora de las once, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones y daños, con-
tra el mismo y otro.

- Diego Gallardo Fernández, mayor de
edad, y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, sito en la calle de Puerto le
Monasterio, núm. 1, el día 18 de enero,
a sus once horas, a fin de asistir a la
celebración del juicio verbal de faltas se-
guido por daños, bajo el núm. 2.308, de
1960, advirtiéndole que deberá de com-
parecer don los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse.'

i {B.—4.707)
El pago tendrá lugar a partir del día

dos de enero próximo, en la Centra. >
Sucursales de este Banco, mediante .a
presentación de los correspondientes ex-
tractos de inscripción.

Madrid, veintidós de diciembre de niji
novecientos sesenta.—El Consejo de Ad-
ministración. .

En uso de las facultades que le con
fiere el artículo veintidós de los Esta
tutos sociales, el Consejo de Admmis
tración de este Banco ha acordado re
partir a los señores accionistas, corní

dividendo complementario del ejercicK
de mil novecientos sesenta, la can
de sesenta pesetas a cada una de &'\u25a0

acciones números uno al trescientos tre:n
\u25a0ta mil, .y treinta pesetas. a las número:
trescientos treinta mil uno al. trescier.
tos cincuenta mil. „

BAZA
En los autos de juicio verbal de faltas

número 312, de 1960, que dimanan de las
previas núm. 34", del mismo año, se ha
dictado providencia, señalándose para
que ¡tenga lugar el acto de jnicib verbal
de faltas el día 17 de enero de 1961, a
las doce horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en carretera de Grana-
da, por lo que se formula la presente
cédula de citación, la que será inserta-

Publicación.—Leída y publicada fué ?a
anterior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha; doy fe.
Antonio Anaya. (Rubricado.)

, Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma al denunciado y
condenado Pablo Fidel Lancha García,
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, se expide la presente al señor
\u25a0Administrador del Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, con el visto bue-

En^ la ciudad de Almadén, a 29 de
noviembre de 1960. —.El señor don Silve-
rio Martín Cabanillas, Juez comarcal de
la misma, habiendo visto el presente ex-
pediente de juicio de faltas sobre hur-
to, seguido contra Pablo Fidel Lancha
García, de dieciséis años, soltero, jorna-
lero, natural de esta (localidad, y en ig-
norado paradero en la actualidad,,y como
denunciante^perjudicado Félix Sánchez-
Aguililla Millán, de esta vecindad, con
asistencia del señor Fiscal comarcal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Pablo Fidel Lancha Gar-
cía, como autor de una falta de hurto,
a la pena de cinco días de arresto menor
y pago de costas del juicio, y notifíque-
sele esta resolución por medio de edic-
tos que se fijarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y en el de la de
Madrid, atendido su ignorado paradero.
Asi por esta mi sentencia, Jo pronuncio,
mando y firmo..—Silverio . Martín. (Ru-
bricado.)

fie *9 SSe OKoasnai

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

JUZGADO NUMERO 18
Juicio núm. 450. —En el juicio de fal-

tas seguido por lesiones, daños y hurto,
contra Juan Flores Hernández, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 27 de enero, a -las
diez horas del mismo; a cuyo acto se cita
a Carmen Barba Guechar y Juan Flores
Hernández, ignorándose el domicilio de
la primera últimamente y domiciliado el
segundo en la calle de Órense, 35, para

(B.—4.740)

VIERNES 23 DE DICIEMBRE

(B.—4.688)

CITACIONES

(B.—4.659)

Sentencia

(A.—18.933

Dividendo complementario

(A.— 18.93 2

3ajo. los apercibimientos proeméenées en
derecho, se cita y emplaza por las Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la focha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Miktar y 63
del de Marina.

En - virtud de lo acordado en juicio
verbal de faltas núm. 342, de 1959, por
daños, contra Concepción Solar Diaus,
por el presente se notifica a Ja expresa-
da que la tasación de costas practicada
asciende a la cantidad.de 612 pesetas 50
céntimos, 'y de la que se le da vista por
término de tercer día, y transcurrido di-
cho término sin haberla impugnado se la
requiere para q*ue dentrp de los cinco
días siguientes.se persone en esté Juz-
gado a hacerla efectiva, y de no verifi-
carlo le parará el perjuicio -a que haya
lugar en derecho

(B.—4.68a)

(G.-C—5.671)

da en el Boletín .Oficial de la provincía de Granada y de Madrid, y Dnr ?"
misma se cita a don José Marí¿ R¿ *no Lasso de la Vega, director o reo*"sentante de la Compaña teatral de M '
rupta Díaz, nacido en Madrid el día*de septiembre de 1925, hijo de Adolfo »de Enriqueta, con domicilio en Madri/donde _se hospeda (Hotel Emperador yen el VVellmgton a fin de que referidadía 17 de enero de 1961, a las doce hiVras, comparezca ante este Juzgado mu-nicipal a la celebración del acto de mi.
cío verbal de faltas que como • parte de"nunciada figura, al que se le .hacen \ 0¡apercibimientos legales de que al QomDa .recer lo haga asistido de las pruebas deque intente valerse.

(B .-.4.697)
04.NILLAS-MADRID

Benigno López Albarrán, cuyo para-
dero se desconoce, deberá comparecer an-te la -Sala de audiencia del Juzgado muni-cipal de Canillas-Madrid, sito en la ca-lle de Virgen del Sagrario, 23 (Barrio dela Concepción), el día 10 de enero, y ho-
ra de las once, al objeto de celebrar el
juicio-de faltas núm., 44o, de 1960, por
daños, seguido contra el mismo.

(B—4-73i), (G. 0-5.695)

que comparezcan .provistos de las prue-
bas de que intenten valerse.

(B—4.718)

en Almadén, a 29 de j

S

1 no de Su Señoría,
i noviembre de 1960,


